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Art. 49 — Las publicaciones dél BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

" atrasado .... . . " 0 30
Art. 9! del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio do 

1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día............... . $ 0.20

de más de un mes " 0.5C
Suscripción mensual................................ " 4.60

trimestral.............................. " 13.20
semestral.............................. " 25.80
anual....................................." 50.—

Art. 10’ — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1! del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11’ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

ArL 12’ — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

ArL 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala: 
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 .palabras como un centímetro. 
UN PESO (l — ■%).

t>) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se-percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el_ si
guiente derecho adicional fi;

1’ Si ocupa menos de 1|4 págL^. 4! 7. —
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. ” 12.—
3’ De más de 112 y hasta 1 página " .20.—
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art. 15’ — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

I Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente
tarifa'

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45 — 
Concurso Civil (30) treinta días ' 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente " 5 —

AVISOS VARIOS: ■

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25—
Posesión treintañal (30) treinta días " 65 —
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros " 35 —
Cada centímetro subsiguiente " 5 —
Venta de negocios hasta (5) cinco días ” 35.—
Venta de negocios hasta diez- (10) días " 45 —

REMATES JUDICIALES
Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20— 5 35— $ 50—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8— " 15— ” 20—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. . " 15— " 25— " 45—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5— ;• 10— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10— " 20— " 30—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5— " 10— " 15.—

(Licitaciones, Balances y marcas)
Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.—•
Balances por cada
centímetro __ " 3.— " 4.50 " 6.—
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-1 
se en el' Registro Oficial y archívese . ,

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ,

A. N. Villada. •
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MISTERIO DEGOBÍE»,' 
JUSTICIA'E mSTRUCCiOH

PUBLICA
Decreto N.o 7196 G.
Salta, Mayo 8 de 1945.

CONSIDERANDO:

Que habiendo quedado consagrados por la 
Victoria de las Naciones Unidas, los princi
pios de libertad, justicia y convivencia entre 
los pueblos, como así también el afianzamiento 
del derecho del mundo en los ideales de paz, 
sustentados • en todo momento por el pueblo 
argentino;

Que en la ciudad de Reims, a las dos horas 
cuarenta y un minuto (hora francesa) del día 
de ayer, representantes de las Naciones Unidas 
firmaron el documento del cese de la guerra 
en el Continente Europeo, con la rendición in
condicional de Alemania;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

’ Art. l.o — Declárase feriado, en el día de 
la fecha, en todo 'el territorio de la Provincia, 
e invítase a las Municipalidades a embande
rar sus respectivos Municipios, durante los días 
8, 9 y 10, como asimismo al pueblo de la Pro
vincia a enbanderar el frente de los edificios 
en señal de júbilo por el triunfo de las Nacio
nes Unidas, -con ‘motivo del cese de las hostili
dades en el’ Continente Europeo .

Art. 2.o'—En la Catedral-Metropolitana se- 
oficiará -el -día -11 - del ■ corriente a horas 11.30 
un': solemne-Te -’-Deumjpor la terminación de la 
guerra en el Continente Europeo.

Decreto N9 7197 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 6456|945.
Vista la resolución N9 172 de fecha 30 de 

Abril ppdo. de la Dirección Provincial de Sa
nidad, y atento lo solicitado en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

. DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el artículo l.o de la re
solución precedentemente citadp de la Direc
ción Provincial de Sanidad.

Art 29 — Nómbrase interinamente, Chófer de 
la Asistencia Pública,. a don JUAN S. RODRI
GUEZ, mientras ¿dure la licencia concedida al 
titular, don Adolfo Zuloaga y con la remune
ración mensual que para dicho cargo fija el 
Presupuesto vigente de la Dirección Provincial 
de Sanidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en reí-Registro Oficial y archívese. 

•ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
•-Mariano -Miguel .Lagraba

Es copia:

*A.’ N. VíIIáda. ' \
Ofició! -7’ 'de1 Gobierno, ‘Justició e I. Pública

Decreto N9 7198 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 6455|945.
Vista la Resolución N9 173.de fecha 30 de 

Abril último, de la Dirección Provincial de Sa
nidad, y atento lo solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno, ’ Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando. Gubernativo 

de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase el artículo l9 de la Re
solución precedentemente citada dé la Direc
ción Provincial de Sanidad.

Art. 29 — Nómbrase interinamente, Enferme
ro de la Asistencia Pública al Enfermero- di
plomado, don JOSE MAMPO, mientras dure la 
licencia concedida al titular don Lucio Cres
po Rosales y con la remuneración mensual que 
para dicho cargo fija el Presupuesto vigente- 
de la Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: .

A. N. Villacía.
Oficial 79 de Gobierno, 'Justicia e I. Pública

Decreto Ñ9 7199 G.
Salta, Mayo 9 de 1945. .
Expediente N9 "6454|945.

‘Vista la i renuncia presentada,o '
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
'Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

. . ‘ D;E .Cr.R-E T-A.: .

Art. I9 — Aceptase la renuncia di, cargo de 
Miembro de ’ la' H. "'Comisión de" 'Vecinos' 'de" la 
localidad de '"MOLINOS", presentada por Dn. 
PIO PATROCINIO. LIENDRO.

173.de
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7200 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 16684|945.
Vista la factura por ? 60.—, presentada por 

el diario "Norte", en concepto de publicación 
de un aviso de licitación pública para la pro
visión de uniformes con destino al personal 

. de Servicio y Maestranza de la Administración, 
de conformidad a lo dispuesto por el decreto 
N9 6363 de fecha 28 de febrero del año en 
curso; y atento a lo informado por Contaduría 
General el 3 del corriente,

El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor del diario "Norte", 
la suma de SESENTA PESOS ($ 60.—) m|n., 
en cancelación de la factura que por el con
cepto ya indicado corre a fs. 1 de estas actua
ciones; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
D- Inciso XIV- Item 1- Partida 1 del Presupues
to General en vigencia.

Art. 2.o'— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. Ñ. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7201 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 8257(944.
Visto el presente expediente, por el que el 

señor Interventor Interino de la Comuna de 
Gúachipas, eleva a consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo el Presupuesto de 
Gastos y el Cálculo de Recursos que ha de 
regir en la citada Municipalidad durante el 
corriente año; atento los informes producidos 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno con fecha 3 de Mayo en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

, Art. I9 — Apruébanse el PRESUPUESTO DE 
GASTO Y CALCULO DE RECURSOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE GUACHIPAS, que co
rren a fojas 12 y 13 de estas actuaciones, pa
ra regir en dicha Comuna, durante el ejerci
cio económico 1945.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen-, 
te decreto, remítase en devolución a la Mu
nicipalidad de Gúachipas, el expediente N9 
8257(944, a los efectos. consiguientes.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

« A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7202 G
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 16683|945.
Vista la factura de $ 105.— presentada por 

el diario "El Intransigente", en concepto de pu
blicación de un aviso de licitación pública para 
la provisión de formularios a la Dirección Ge
neral del Registro Civil, de conformidad a lo 
autorizado por decreto N9 5981 de 31 de ene
ro ppdo.; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 3 de Mayo en curso.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor del diario "EL 
INTRANSIGENTE", la suma de CIENTO CIN
CO PESOS (? 105.-) m|n., en cancelación de la 
factura que por el concepto ya indicado corre 
a fojas 1 de estas actuaciones; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo D- Inciso XIV- 
Item 1- Partida 1 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7203 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 8267(944.
Visto este expediente, por el que- el señor Vi- 

ce - Presidente de la Comisión de Vecinos de 
la Municipalidad de La Merced, a cargo de la 
Comuna, eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo el Presupuesto de Gastos 
y el Cálculo de Recursos que ha de regir en la 
misma, durante el ejercicio .económico 1945; 
atento los informes producidos y lo dictami
nado por el señor Fiscal de :Gobierno, con fe
cha 3 de Mayo en curso.

El Ministro de Gobierno, Justicia - e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA: 

Art. I9 — Apruébanse el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y'CALCULO DE RECURSOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA MERCED, que co
rren en planillas a fojas 10 de esta^ actuacio
nes, para regir en la citada Comuna, durante 
el ejercicio económico del presente año.

Art. 29 — Con copia autenticada de este 'de
creto, remítase en devolución a la Municipali- I

dad de la Merced, el expediente N9 82B7|944, 
a los efectos consiguientes.

• Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Á. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7204 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 8448|944.
Visto este expediente, por el que el señor- 

Interventor de la Comuna de Anta-, Ira. Sec 
ción- "El Piquete", eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo el Presupuesto 
de Gastos y el Cálculo de Recursos que ha de 
regir .en dicha Municipalidad durante el co
rriente año; atento los ‘informes producidos y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobier
no, con fecha 3 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia e' Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébense el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ANTA -Primera Sección- 
"EL PIQUETE", que corren a fojas 24, 25 y 26 
de estas actuaciones, para regir en la cita
da Comuna durante el ejercicio económico 1945.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto, remítase en devolución a la Mu
nicipalidad de "El Piquete" (Anta- Ira. Sec
ción)- el expediente N9 8448|944, a los efectos 
consiguientes.

Art. S9- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registre Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7205 G
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 15815(945.
Visto este expediente en el que la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A. -Distrito Salta, pre
senta factura por $ 114.05, por conferencias te
lefónicas mantenidas desde los aparatos que 
se detallan en la misma; atento a la confor
midad dada por las oficinas respectivas y a 
lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
Interinamente a Cargo de la Cartera 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO' CATORCE PESOS CON 05(100 M|N. 
($ 114.05), a. favor de la COMPAÑIA ARGEN
TINA DE TELEFONOS S. A. -Distrito Salta,, por 
el concepto expresado precedentemente.

Art.' 29 — Remítase el expediente N9 15815|945- 
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al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, en mérito de pertenecer el crédito 
reconocido a un ejercicio vencido y ya cerra
do, habiendo caído en consecuencia bajo la 
■sanción del Art. 13- Inc. 49 de la Ley de Con-, 
labilidad.'

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

. ’ Es cppia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, justicia e 'I. Pública

Decreto N9 7206 G
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 6309|945.
Visto este expediente en el que el señor Di

rector del Registro Civil-eleva nota presentada 
por Dn. Francisco Claudio Giroud, por la que 
solicita^ reconocimiento de servicios prestados 
durante nueve días del in.es de Diciembre de 
1944, como Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Joaquín V. González (Anta); 
atento d la sactuaciones producidas y a lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública eñ Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1’ —Reconócese un crédito en la suma 
de VEINTIUN PESOS M|N. ($21.—), a favor 
del ex-Encargado de la Oficina del Registro 
Civil de Joaquín V. González (Anta)' Dn. FRAN
CISCO CLAUDIO GIROUD, por reconocimiento 
de servicios prestados durante nueve días del 
mes de Diciembre de 1944.

Art. 2° — Remítase el expediente N’ 6309(945 
al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, en mérito de pertenecer el crédito 
reconocido a un ejercicio vencido y ya ce
rrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 13- Inciso 49 de la Ley de 
Contabilidad?

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

:---

Decreto N! 7207 G.
Salta," Mayo 9 "de 1945.
Expediente N\ 16319(945.
Visto este expediente en el que el Consejo 

de Salubridad solicita la liquidación de la su
ma de $ 84.04 a objeto de abonar las ■factu
ras de $ 6; $ 25.55 y $ 52.49 presentadas por 
Librería "San Martín" S. R. Ltda., Librería "El 
Colegio" S. R. Ltda. y Grandes Almacenes Jo
sé Vidal S. R. Ltda., respectivamente, en con
cepto de provisión de diversos artículos de 
Escritorio y de almacén; y atento lo informado 

'.por Contaduría General con jocha 23 de Abril 
' ppdg., . .... •_ . .. .

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública én Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la, Provincia.

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 04(100 
($ 84.04) m|n. a favor del CONSEJO DE SALU
BRIDAD a 'objeto de que proceda en su opor
tunidad a cancelar las facturas que se deter
minan precedentemente a las casas respectivas, 
tivas.

Art. 29 —Remítase el expediente de numera
ción y año arriba • citado, con copia del presen
te decreto, al Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento,- a los efectos determinados 
en el artículo 13, inciso 4’ de la Ley de Con
tabilidad.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en’el Registro Oficial-y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A.. N. Villada.
Oficial .7’ de Gobierno, Justicia'e l. Pública

Decreto N; 7208 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.

Expediente N9 6318(945.
Visto este expediente en el que el señor 

Jefe del "BOLETIN OFICIAL", solicita recono
cimiento de los servicios prestados como Ca
dete de dicha Oficina por don Juan Carlos Pé
rez, durante los meses_ de marzo y abril del 
año en curso; atento lo dispuesto en el Art. 2’ 
del decreto 6952 y lo informado por Contaduría 
General con fecha 2 del corriente, ©
El Ministro dé Gobierno, Justicia e Instrucción, 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo' 

de la Provincia,

DECRETA:

. Art. 1’ —Reconócese los servicios prestados 
como Cadete del ','BOLETIN OFICIAL", por don 
JUAN CARLOS PEREZ -clase 1927 - matrícula 
7210095, durante los meses de marzo y abril 
del año en curso, a razón de la remuneración 
mensual de' SESENTA PESOS m|n. ($ 60—); 
gasto que se autoriza y que deberá liquidarse 
por Contaduría General, con imputación al 
Anexo "C- Inciso XVIII- Item Sobresalario Fa-• ®miliar- Partida 2? “Reconocimiento de Servicios 
del Presupuesto General en vigencia.

’ Ari. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A.-.N-. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7209 G.
■ Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 16938(945.
Visto este expediente en el que corren las 

constancias de haber ingresado por Dirección 
General de Rentas, la suma de $ 3.560,83, co

rrespondiente a la remesa hecha por la Red 
Azul y Blanca, en concepto de retransmisiones 
en' "cadena" y publicidad en frases sueltas, 
efectuada por la. Emisora Oficial ’"L. V-, 9 Radio . ._ 
Provincia de Salta"; y considerando que, co
rresponde la liquidación del gasto de $655.05 
deducido en la remesa aludida, de conformidad 
a lo informado por Contaduría General a fojas 
19 _de éstas actuaciones, * •.

El Ministro dé Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública’ en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

de la -Provincia,

DECRETA:'

Art. 1’ —Autorízase el gasto de SEISCIEN
TOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, con 05(100 ‘
($ 655.05) m|n., suma que se liquidará á fa- • 
vor de -la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta", con imputación al. Presúpues- • 
to General dé Gastos en vigor, en la siguien
te forma; "...

Anexo C-" Inciso XIX- Item 9:
Partida 3- Comisión deven
gada s|qontratp .10% s| $ 
3.000- liquid. "Cadena" por ?
enero 1945 . .-. ... ........... $ 300.—
10% s|$ 1.215.58 liquida- " 
ción "publicidad" a enero
1945 ... ................................ " 121.55 $ 421.55
Partida 8- Arancel "S. A. D. - .
A. I. C." por enero 1945 , $ 100.— ■
Arancel "C. O M. A. R." por - " ..
enero 1945 ........................ " 60.— $ 160.—

Partida 9- Derecho cadena-
"S. A. D. A. I. C." por eñe/ 
ro 1945 ................. $ 65.—
Partida 15- Gastos por co
misión giro s | liquidación
31(1(45 ... .......................... •$ 8?50~

Total de gastos......... • $ 655.05

Art. ,2’ — La respectiva Orden de Pago.a ex
pedirse deberá contener la leyenda'-'Para Com
pensar", la que oportunamente se contabiliza
rá como complemento de la remesa citada

Art. 39 —■. Comuniqúese, publiquese, jnsérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ._/>'■

A. N. Villada. . ’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N5. 7210 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente NI . 16937(945.
Visto este expediente" en el que corren las 

constancias del ingreso por Dirección General 
de Rentas de la suma de $ 4.339.43, correspon
diente ' a- la remesa- hecha por la Red, Azul y 
Blanca en concepto de retransmisiones en "ca- í - . <
dena" y publicidad local en frases sueltas, efec
tuadas por la Emisora Ofical "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta"; y considerando que co
corresponde la liquidación del gasto de $ 740.07. 
deducido .en aquellas remesas, de conformidad 
q lo informado por Contaduría General a fojas 
9 de estas actuaciones, ■
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Él Ministro de. Gobierno. Justicia e Instrucción 
. Pública en Ejercicio del Mando 'Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de SETECIEN
TOS CUARENTA PESOS con 07|100 ($ 740.07) 
m|n., suma que se liquidará a,favor de la Emi
sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", 

■ con imputación al Presupuesto General íl'e Gas
tos en vigor, en la siguiente forma:

Anexo C- Inciso XIX- Item 9-:
Partida 3- Comisión deven
gada s|contrato 10% s| $ 
3.000 "cadena" por,febrero 
1945 ...........................  $ 300.—
10% s| $.2.079.50 "publici
dad" por febrero 1945 .... " 207.95 5507.95

Partida 8-~Arancel "S. A. D.
■ A. I. C.” por febrero • 1945 " 100

Arancel "C. O. M. A. R. por 
febrero 1945 ..................... " 60.-
Partida 9- Derecho cadena
”S. A. D. A. I. C." por fe
brero 1945 ... .’................
Partida 15- Gastos por comi
sión giro liquid. 28|2|45

total de gastos......... $. 740.07

Art. 2- — La respectiva Orden de Pago a ex
pedirse deberá contener la leyenda "Para com
pensar", la que oportunamente se -contabiliza
rá como complemento de la remesa aludida.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial' 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

$ 65.—

$ 7.12

Decreto N? 7213 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Visto lo dispuesto en el artículo 29 del decre

to N9 7196 de fecha 8 del actual,

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. . I9 — Remítase por intermedio , del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, las invitaciones de práctica a las au
toridades militares del Comando de la 5a. Divi
sión de Ejército, magistrados y funcionarios 
provinciales, autoridades comunales, autorida
des y funcionarios nacionales, cuerpo consular 
y prensa al solemne Te-Déum que se oficiará 
el día 11 del-corriente a horas 11 y 30 en la 
Catedral Metropolitana, por la terminación de 
la guerrá en el Continente Europeo con el 
triunfo de las Naciones Unidas.

Art. 29 — Queda especialmente invitado el 
pueblo a concurrir a dicho acto.

Art. 39 — Concédese asueto al. personal de la 
Administración Provincial desde las 11 y 30 
horas hasta las 12 y 30 a objeto de que pue
da concurrir al solemne Te-Déum.

Art. 49' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7214 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N9 6517|945.
Visto este expediente en el que la Junta de 

Control de Precios y Abastecimientos, de con
formidad al dictámen de la Sub-Comisión in
tegrada por los señores, Delegado Interino de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión, Dr. Héc
tor Lovaglio, Agrónomo Regional Ingeniero Dn. 
Enrique A. Noziglia, Delegado de la Bolsa de. 
Comercio, Industria y Producción de Salta Dn. 
José Vidal (h) y Secretario de la citada Jun
ta de Control, Dn. Nolasco Arias Fléming, so
licita se establezca el registro de precios máxi
mos de artículos de primera necesidad en las 
localidades de: El Alizal, Chorrillos, Goberna
dor Soló, Las Cuevas, San Bernardo de las 
Zorras, Puerta de Tastil». Meseta, Tacuarí, Die
go de . Almagro, Incahuasi, Cachina!, Muñaño, 
Los Patos y San Antonio de los Cobres; de 
modo tal que las rebajas que se introduzcan 
para es'ta Capital, puedan llegar simultánea
mente a las poblaciones citadas.

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

o de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1* — Autorizar un recargo correspondien
te al flete por kilogramo o litro de $ 0.05 m|n., 
para las mercaderías, generales de almacén 
que se adquieran en esta Ciudad o centros 
industriales del Sud, so¿re la lista de precios 
en vigencia en la Ciudad de Salta con las mo
dificaciones o ampliaciones que en la misma 
se sancionaran, para las siguientes localidades: 
EL ALIZAL, CHORRILLOS, GOBERNADOR SOLA, 
LAS CUEVAS, SAN BERNARDO DE LAS ZO
RRAS, PUERTA DE TASTIL, MESETA, TACUARI, 
DIEGO DE ALMAGRO, INCAHUASI, CACHINAL, 
MUÑAÑO, LOS PATOS "y SAN ANTONIO DE 
LOS COBRES; con las siguientes excep
ciones: alpargatas $ 0.02 de recargo por par, 
escobas $ 0.02 de recargo cada una, jabón 
de lavar y café común en envases de 1|4 ki
logramo los mismos precios que en la ciudad 
de Salta.

Art. 2’ —Dispónese que desde las localida
des de EL ALIZAL a CACHINAL inclusive, la 
leche debe venderse! a $ 0.05 menos el litro y 
la carne de vaca a $ 0.10-menos el kilo; ri
giendo el mismo precio de ésta Capital para 
el azúcar y eL kerosene en San Antonio de los 
Cobres.

Art. 3’ — Autorízase a la Sub-Comisión de 
la Junta de Control de Precios y Abastecímien- 0
tos de San Antonio de. los Cobres, a fijar el pre
cio de la carne de cabrío y cordero, de acuer
do a la cotización de los animales en pié.

Art. 4? — Autorízanse los siguientes recargos 
de precios para° las mercaderías generales de 

almacén en las localidades que se citan: Ola- 
capato 5 0.01; Pochos $ 0.02; Tolar Grande 5 0.03; 
Caipe $ 0.10 y Socompa $ 0.15.
. Art. 59 — En las localidades donde no hu
biera Agente de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales o West Indian Gil Company, se autoriza 
un recargo para la venta de kerosene, igual 
al importe fijado para las mercaderías en ge
neral.

Art. 6’ — Elévese el presente decreto a apro
bación del Poder Ejecutivo de la Nación, por 
intermedio de la Sección Coordinación, del In-, 
terior, Dirección General de Abastecimiento, de
pendiente de la Secretaría de Industria y Co
mercio.

Art. 7’ — El presente decreto entrará a re
gir en forma provisoria, a partir del día de la , 
fecha, hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional 
lo apruebe o modifique.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, Int. a cargo de la Car
tera de Gobierno.

Es • copia:

'a. N. Villada. -
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7215 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N’ 6469|945.
Vista la nota -de fecha 3 del corriente, de 

la Dirección de la Cárcel Penitenciaría y aten
to lo solicitado en la misma,

E* Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1’ —Acéptase la renuncia presentada por 
don PACIFICO NICOLAS PEREZ,' como solda
do Guardia Cárcel del Penal de Salta; y nóm
brase en su reemplazo a don JORGE VIZCARRA, 
clase 1912-matrícula N9 856.437.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA -
Mariano Miguel Lagraba

■ Es copia:

A. N. Villada.
Oficial .7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

KINISTERSO DEGOBIEFNO
Resolución N.o 3624 G.
Salta, Mayo 9 de 1945.
Expediente N.o 1664|1945.
Visto este expediente en el que el señor Fis

cal de Gobierno solicita se aplique al Ayudan
te 9’ don Agustín P. Telaba, la suspensión es
tablecida en el art. 112 Inc. 1’) del decreto N9 
6611 G—45 de fecha 17 de marzo ppdo,, con, 
motivo de la inasistencia con’ aviso por enfer
medad; y atento lo informado por el señor 
Jefe de la División de Personal, -
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'El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento "Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Apercíbase al Ayudante 9’ de Fisca
lía de Gobierno, don AGUSTIN P*. TOLABA, de
biendo descontársele por Contaduría General 
el díá de sueldo correspondiente al día de fal
ta a que hace referencia la nota de fs. 1 del 
señor Fiscal de Gobierno.

2.o — Tome razón. División de Personal y 
pase a sus efectos a Contaduría General.

3?.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni 
qúese, etc.

MARIANO MI&UEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

ilNiSTERiO DE HACODA,
• OBRAS PUBUCAá

Y FOiEhTTO
Decreto N.o 7212 H.
Salta, mayo 9 de 1945.
Expediente N.o 16969(1945.
VISTO este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la suma de $ 1.000- 
para atender los viáticos que demandará la 
organización del plan inspecciones a las Ofici
nas Recaudadoras de la Campaña, a efectos 
de establecer el cumplimiento de las leyes im
positivas, como asimismo instruir a los Recau
dadores en la parte administrativa e interna de 
cada Oficina; atento a lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese .a favor de Dirección Ge
neral de Rentas con cargo de rendición de cuen
tas, la suma de$ 1.000- (UN MIL PESOS M|N.), 
a fin de que con dicho importe se atiendan los 
viáticos que demandará el plan de inspeccio
nes de las Oficinas Receptoras de la Campaña.

Art. 2.o El gasto autorizado se imputará al 
ANEXO D- Inciso XIV- Item 1- Partida 2- de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

A.rt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomentó

Decreto N.o 7211 H.
Salta, mayo 9 de 1945.
Expediente N.o 16421(1945 y 16925(1945.
Visto este expediente y resultando de las ac

tuaciones practicadas que no existe motivo al
guno para proseguirlas; atento a-la información 
del señor instructor del sumario instaurado/ Es

cribano Público don Carlos Ferrari Sosa y los 
términos inadecuados en que está redactada la 
renuncia que corre a fojas 2 y 3 del expediente 
N.o 16925(1945,
El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o - Recházase la renuncia presentada al 
cargo de Director General Interino de la Direc
ción General de ¿Rentas de la Provincia, por 
don JUAN CARLOS DIAZ,-
' Art. 2.o Dánse por terminadas las funciones 
de Director General de Rentas de la Provin- 
■cia, Interino, del señor JUAN CARLOS DIAZ. ’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, ere.
ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7216 H. /
. Salta, 11 de 1945. X

Expediente N.o 17020|1945.
Visto este, expediente en el cual Sección Arqui

tectura, eleva para su liquidación certificado 
N.o 1 a favor del contratista don José N. Carrizo, 
por trabajos ejecutados en la obra: “Escuela 
Juana Manuela Gorritti-Metán", por la suma de 
$ 5.017.46 m|n.; obras que fueron adjudicadas 
por Decreto N’ 5952 dé fecha 30 de enero de 
1945; atento a lo informado por Contaduría Ge- 
ral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción. 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del señor José 
N. Carrizo, la suma'de $ 5.017.46 m|n. (CINCO 
MIL DIECISIETE PESOS CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS M|N.j, por los trabajos ejecu
tados en la obra de referencia.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a la 
Ley 712 - Partida 13 “Arreglo y construcción de 
escuelas".

Art. 3.0 — Contaduría General tomará las 
medidas del caso, a fin de retener el 10% de 
la suma liquidada^en concepto de garantía de 
obras.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resolución N.o 10 733 H.
Salta, mayo 7 de 1945.
Expediente N.o 15875(1,945.
Visto este expediente'en el cual el sr. Escri

bano de Gobierno, solicita autorización pqra 

extender escritura de cancelación de hipoteca 
del lote N.o 13, Manzana 7 del pueblo de Agua
ray; atento a lo infornrado. por Dirección Ge
neral de Rentas,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento '

RESUELVE:-

l.o — Autorízase al señor Escribano de -Go
bierno, Don HORACIO B. FIGUEROA, para ex
tender la escritúra de cancelación dé hipoteca 
del lote N.o 13 de-la Manzana 7 del pueblo de 
Aguaray, Departamento de Orán, a favor del 
señor RAIMUNDO MARTINEZ.

2,0 — Pase al señor Escribano de Gobierno, 
a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc,

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor dé Hacienda, O, P. y Fomento.

Resolución N.o 10 734 H.
Salta, mayo 7 de 1945.
Expediente N.o, 16140(1945.
Visto este expediente en el cual el señor Es

cribano de Gobierno, solicita autorización para" 
expedir las escrituras públicas de cancelación 
de hipotecas del lote 7, manzana 19 del pue
blo de Aguaray; lote 6 de la manzana 6 del 
mismo pueblo y lote 122 del Distrito de Aguaray; 
atento a lo informado- por Dirección General de 
Rentas, ' - •t ■

El Ministro de Hacienda,' O. P. -y Fomento 

RESUELVE1:

l.o — Autorízase al señor Escribano de Go
bierno, Don HORACIO B. FIGUEROA, para ex
tender las correspondientes escrituras públicas 
de cancelación de hipotecas de los siguientes 
inmuebles:

Lote 7, Manzana 19 del pueblo de Aguaray, 
Departamento de Orán, otorgada a 
favor’de la señora FAUSTINA CEN
TENO DE ACOSTA;

Lote 6, Manzana 6 del pueblo de Aguaray/ 
Departamento de Orán, otorgada a 
favor de don NAYIB YAPUR; y

Lote 122, del Distrito de Aguaray, Departamen
to de Orán, otorgada a favor de don 
JESUS MARIA JERES.

2.o — Pase al señor Escribano de Gobierno a 
sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de 'Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10 735 H.
Salta, mayo 7 de 1945.
Expediente N.o 16138(1945.
Visto este expediente en el cual el»señor Es

cribano de Gobierno, solicita autorización para 
extender escritura .de compra-venta del lote 
N.o 125 ubicado en el Distrito de Aguaray, De
partamento de Orán, que se adjudicó en venta 
por Decreto dé fecha 28 de agosto de 1941; aten
to al informe producido por Dirección General 
de Rentas, ,



:^AG. .8:

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento
' ■ ' . — ■ r '

RESUELVE: .

l.o —■ Autorízase al señor Escribano .de Go- 
- -bierno, Don Horacio B. Figueroa, para extender 
■-Id* correspondiente escritura de compra-venta 

del lote N.o .125, ubicado en el Distrito de Agua- 
ray,. Departamento de Orón, a favor de don Je- 

, sús María Jerés.' * *
'• 2.o — Pase al. señor Escribano de Gobierno 
a sus efectos.-

3.o '— Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA .
Es copia':

Emidio Héctor Rodríguez
'-Oficial Mayor de Hacienda, O. P.. y Fomento.

. -: • iResolución N.o 10 736 H.
Salta! mayo, 7 de 1945 .
Expediente N.o 16020)1945.

’. Visto este expediente en el cual el señor Es
cribano de Gobierno solicita autorización para 

• ‘ extender escritura de compra-venta del lote N.o 
. 127-del distrito de Aguaray -Dpto. de Orón, que

■ fué adjudicado por decreto de fecha 22 de oc- 
tubre de 1941; atento a lo informado por Direc- 

/ ción General de Rentas,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

' - RESUELVE:

■ -.Lo — Autorízase al señor Escribano de Go
bierno para extender la correspondiente escri
tura de compra-venta del lote N.o 127 del dis- 

■_ trito de Águáray, Dpto. de Orán, a favor del se
ñor Aquilino Billaboa.

2.O.— Pase aT señor Escribano de Gobierno a 
sus efectos.
.3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

' MARIANO MIGUEL LAGRABA
■ Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
J Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES DE MINAS

■' N.o 174 — Salta-,- 28 de Abril de 1945.
»Y- VISTOS: Este expediente N.o 729-letra F, en 

que fs. 2 el señor Carlos Figueroa García, por 
sus propios derechos y a fs. 25 el Dr. Juan Car- 

■j-los Uriburu en representación de aquel, se pre
asentan solicitando el correspondiente permiso 

-. para explorar a catear Minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y si
milares, en una superficie de 2000 hectáreas 

. z (4-unidades), en terrenos sin labrar ni cercar 
•del inmueble "Pueblo o Campo Colorado", de 
propiedad de los doctores Carlos Serrey y Robus 
tiano Patrón Costas, en La Poma, departamento 

■' — de esta Provincia; y,

. -■ CONSIDERANDO: •

Que la. ex-Dirección General de Obras Públi
cas .de-la Provincia,, a fs. 4 informa que: “En el 

^.presente expediente se :solicita para catear mi- 
_inerales de l.o 2.o categoría,, con exclusión, de 
^.petróleo ,e. hidrocarburos flúidos, una zona de 

2000' hás. en el departamento La Poma con la 
ubicación dada :en el croquis de fs. 1 y escrito 

de fs. 2, en terrenos libres de otros. pedimentos 
mineros, cuyos dueños ignora esta oficina.-r- Con 
la ubicación dada se ha inscrito el presente 
pedimento en el mapa-minero y en el libro co
rrespondiente, bajo el número de orden setecien
tos cincuenta y uno (751).— Se acompaña un 
croquis concordante con el plano minero que 
indica la'ubicación de este pedimento.— Salta, 
Octubre 21 de 1'940.— E. Arias.— Director Gene
ral da O. Públicas";

Que de las constancias due obran en autos, 
corriente de fs. 11 a 20 y22, se acredita haberse 
registrado el escrito de solicitud de fs. 2 con sus. 
anotaciones y proveídos a los folios 172 a 174 del 
libro Registro de Exploraciones N.o 4 de esta 
Dirección; publicados'los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de fecha Setiembre
9 de 1943 y notificados en legal forma los sindi
cados propietarios del suelo; todo de acuerdo a
10 dispuesto en los arts. 25 del Código de Mine-' 
ría y 6.o del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935, sin que, dentro del térmi
no establecido en el citado art. 25 de dicho Có
digo, se haya deducido ninguna ^posición, con
forme lo informa: a fs. 23 vta el señor Escribano 
de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 25 y aten
to a lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N? 10.903 /

R E S>J E L V E :

I. — Conceder al señor Carlos Figueroa Gar
cía, sin perjuicio de derechos de terceros, per
miso para exploración o cateo de minerales 
de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo y demas hidrocarburos flúidos, azufre 
y salitre, en terrenos_sin labrar, cercar ni culti
var del inmueble denominado “Pueblo o Campo 
Colorado", de propiedad de los doctores Carlos 
Serrey y Robusti'ano Patrón Costas, en La Poma, 
departamento de esta Provincia, en una super
ficie de DOS MIL (2000) hectáreas; cuya zona 
de exploración o cateo se ubicará y amojonará 
de acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito de fs 2, 
como sigue: Partiendo del Abra Gallo Muerto 
se medirán las siguientes lineas: P. P. -A de 
2.500 metros con azimut 36’47'; A-B de 3.800 me
tros con azimut 118’30'; B-C de 5.000 metros con 
azimut 208’30'; C-D de 3.800. metros con azimut 
298’30'; y D-P. P. de 2.600 metros con azimut 
18’54'; debiendo el concesionario señor Carlos 
Figueroa García sujetarse a todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas en él Có- 
digode Mineria y decretos reglamentarios en 
vigencia.

II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
mjnacional, agregado a fs. 24, se tiene por pa
gado el canon de exploraciones mineras, esta
blecido en el art. 4’- inc. 3.o de la Ley Nacional 
N.o 10.273.
III - Fíjase -el plazo de DOCE- MESES para que 
el concesionario practique el estaqueamiento 
o demarcación del cateo; término que comenza
rá a correr desde la notificación de las instruc
ciones que al efecto imparta la Inspección de 
Minas de la Provincia.— Líbrese en su oportu
nidad, oficio al Juez de Paz P. o S. del lugar o 
Sección judicial mas cercándola la zona de este 
cateo, para que presida las. operaciones de a- 
■mojonamiento,' o demarcación de este cateo.
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IV — Declárase que el término de la explo
ración o cateo; comenzará a correr desde la fe
cha en qué quede inscripta en el libro Registro- 
de Exploraciones de esta Dirección, la aproba
ción de la demarcación del mismo.

V.— Regístrese la presente resolución en el li
bro .Registro de Exploraciones de-esta Dirección; - 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno, Qen su 
despacho; pase a Inspecciómde Minas.de laPro- 
vincia, a sus ■ efectos, y publíquese este auto en 
el BOLETIN OFICIAL.— Notifíquese y repongase- 
el papel.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

* Sin Cargo •

N.o 175 — Salta, 3 de Mayo de 1945.
Y VISTOS: Este expediente N.o 179043-42 y 

1289—letra G, en que a fs. 1 el Dr. Adolfo Gar
cía Pinto por derecha propio y a fs. 36 el Dr. 
Juan Carlos Uriburu por la representación que 
ejerce de la Compañía Argentina de Boratos 
S. R. Ltda. cesionario de aquél, se presentan 
solicitando el correspondiente permiso para ex- « 
plorarar o catear substancias de primera y se
gunda categoría, en ' terrenos sin edificación, 
cultivados ni cercados de propiedad fiscal, en ' 
el Departamento Los Andes (antes Pastos Gran
des de la ex-Gobernación de Los Andes) de es- 
taProvincia, en una superficie de 2.000' hectá- > 
reas (4 unidades); y,

CONSIDERANDO:

Que Inspección de Minas de la Provincia, a 
fs. 38 informa que: “De acuerdo a lo solicitado 
por Dirección de Minas a fs. 36 vtg. esta Sección 
ha procedido a lá ubicación-del presente pedi
mento teniendo en cuenta el péritaje realizado 
por Dirección de Minas de la Nación, constando 
que se trata del mismo cateo Expediente N.o 
188654-39 replanteado en dicho peritaje y ya 
caduco.—' Dentro del perímetro de dicho cateo 
se han efectuado las siguientes manifestaciones 
de descubrimiento tramitadas por expediente 

■Nos. 177742—42 1236—G-; 177747—42 1237-G- y 
177749—42—G— 1238, que se consignan en el 
croquis adjunto y cuyos derechos la titular de 
este Pedimento debe respetar.— La presente so
licitud fué ubicada ya por Dirección de Minas 
de la Nación, con una superficie de 2.000 hec
táreas, registrándose en el libro correspondien
te de esta Oficina, bajo el número de orden 1205 
con la superficie pedida de2.000 hectáreas.— 
Inspección General de Minas, abril 25 de 1945.- 
M. Esteban.— Insp. General de Minas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes a fs. 8, 12 a 16 y 19 a 23 vta., se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud de 
fs. 1, con . sus . anotaciones’ y proveídos al folio 
72- N.o. 1645 del libro de Registro de_ Cáteos y 
Exploraciones del territorio Nacional He Los 
Andes, publicados los edictos correspondientes, 
ordeñado en resolución de fecha Enero 15 de 
1943 y notificadas las autoridades referentes a 
la propiedad del terreno fiscal; todo de acuer
do a lo dispuesto en art. 25 del Código de Mi
neria y decretos reglamentarios, sin que den
tro del término establecido en el citado art. 25 
de dicho Código, se haya deducido ninguna 
'oposición,'confórme lo informado a fs 30 vta. el 
señor. Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por-el re
currente en sú citado escrito de fs., 36 y atento-

Minas.de
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vta., del 15’ de Marzo del año en curso, en tanto 
decreta la competencia del Tribunal proveyen- 
te;
..—El Dr. Aguilar Zapata, dijo:—
El "a-quo" decide su competencia, asignando, a 

la Caja de Préstamos y. Asistencia Social de la 
Provincia, carácter comercial; lo hace, desde lue
go, sin desconocimiento de la misión de bene
ficencia a que está llamada a desempeñar.- "Al
tos fines sociales de la Institución demandante", 
dice el Juez, que, desestimando la opinión del 
Fiscal, llega a la conclusión apuntada, por la 
naturaleza mercantil^ de las operaciones que 
realiza.
Estructura sobre las bases de la Ley local N’ 

599, que la gobierna, aunque por objeto decla
rado la sistencia social: puestas las miras en 
las clases menesterosas para substraerlas, así 
que la necesidad apremie, de los catastróficos 
efectos de la usura, la Caja, en su específica 
función creditoria y en sus operaciones con ter
ceros, se perfila con nítidas características de 
Institución Bancaria, de verdadero Banco de 
Préstamos pignoraticios, que “recibe íntegra
mente la retribución de. servicios otorgados sin 
riesgo alguno en la clase de operaciones que 
■realiza" (Dr. Sayago, J. Arg. t. 59 pag. 731), salvo 
naturalmente, las contigencias imprevisibles de 
los contratos. Para demostrarlo, baste referir, en 
general, a sus íunción de Montepío , en que la 
modicidad de los intereses que devenga, no al
tera la seguridad del crédito prendario, que,en 
extensión, bajo el régimen de la Ley Nacional' 
9644, sino opera desplazamiento, media lagaran 
tía de graves sanciones penales y excepcional 
privilegio sobre la cosa mueble afectada, aún 
en poder de terceros, o, en la economía de los 
Decretos 9472|43 y 6754|43, el anticipo de suel
dos al personal de la administración, lo es con 
percepción de réditos y afectación de los habe
res, sin perjuicio de la responsabilidad perso
nal del obligado.— Si esto no fuera bastante, sea 
dicho que en su financiación, la Caja recibe 
depósito a premio en moneda nacional (art. 2.o 
inc. f), y verifica descuentos sobre títulos o cer
tificados de Obras Públicas Provinciales y del 
Municipio de la Capital (inc. e) .— El volunta
rio destino benéfico que puedan darse a las 
utilidades y la misma satisfación transitoria de 
las necesidades de quién a ella recurre, no al
tera la modalidades que dan naturaleza mer
cantil a las operaciones realizadas por interés 
y con tales garantías, más aun cuando 
los préstamos sobre prendas—cosas valuadas 
.según unilateral tasación de un exper
to al servicio de la misma-habrá de acordarse 
cuando “por su valor y condiciones sea admi
sible a juicio de la Administración" (art. 2.o 
inc. a).—

Tratándose, en el caso, de ges.tión tendiente 
a la efectivización de una operación bancaria, 
acto de comercio (art. 8.o inc. 3.o del Codigo de 
la materia), por análogos fudamentos que el 
Sr. Juez “a-quo”, voto por que-se confirme la re
solución recurrida, en cuanto pudo ser materia 
de recurso.

Los Dres. Ranea y Arias Uriburu adhieren al 
voto precedente.

Con lo que quedó acordada la siguiente reso
lución:

Salta, Abril 23 de 1945.
Y VISTOS: ■ ' * '
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUSTI

CIA: “

a lo dispuesto en el quinto apartado del art. 25 
de^Código de Mineria.

El Director General de Minas de la Provincia
, en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley' N? 10.903

RESUELVE:

I — Conceder a la Compañía Argentina de 
Boratos Sociedad Responsabilidad! Ltda., sin 
perjuicio de terceros, permiso para exploración 
o cateo de minerales de primera y segunda ca- 
'tegoria, excluyendo petróleo y demas hidrocar
buros Huidos, azufre y salitre, en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar, de propiedad fiscal, 
en Los Andes, departamento de esta Provincia, 
en una superficie de DOS MIL (2.000) hectáreas 
aproximadamente; cuya zona de exploración o 
cateo se ubicará de acuerdo a los croquis a 
fs. 2 y 37 y escrito a ís. 1 de este Exp. 1289-G, 
respetado las superposiciones a las mani
festaciones de descubrimientos aludidas en el 
informe preinserto; debiendo la concesiona
ria Cía. Argentina de Boratos S. R. Ltda., suje
tarse a todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código de Mineria y 
decretos reglamentarios en vigencia.

II — Con el sellado por. valor de ocho pesos 
m|nacional, agregado a fs. 35, se tiene por pa
gado el cánpn de exploraciones mineras, esta- 
tablecidas en el art. 4.o-Inc. 3? de la Ley Nacio
nal 10.273.—

III — Regístrese la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno, 
en su despacho; pase a Inspección de Minas de 
la Provincia, a sus efectos y publíquese este 
auto en el BOLETIN OFICIAL.— Notifíquese y 
repongase el papel.

LUIS VICTOR CUTES
Ante mí:1 Horacio B. Figueroa.

. - Sin cargo

JURISPRUDENCIA
N.o 145 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 

SALA)
CAUSA: Ejecutivo-Caja de Préstamos y Asis

tencia Social vs. Oscar San Millón.
C|R.: Competencia-Caja de Préstamos y Asis

tencia Social de la Provincia.
DOCTRINA: La Caja de Préstamos y Asisten

cia Social de la Provincia, sin desconocimiento 
de los altos fines'sociales que está llamada a 
desempeñar, en por naturaleza una institución 
de.carácter comercial.

El destino benéfico que-pueda darse a las uti
lidades y la satisfacción transitoria de las nece
sidades de quienes a ella recurren, no alteran, 
las modalidades que le dan ese carácter.

En Salta, a los veinte y tres días del mes de 
Abril de mil. novecientos cuarenta y cinco, reu
nidos en el Salón de Acuerdos de la -Exma. Pri
mera Sala de la Corte de Justicia, los Sres. Mi
nistros de la misma, Dres. José M. Arias Uribu- 
ru, Justo Aguilar Zapata y Julio César Ranea, pa
ra pronunciar decisión en la causa: "Ejécutivo- 
Caja de Préstamos y Asistencia Social vs. Os
car San Millón (exp. n.o 12268, año 1945, del 
Juzg. de I. Inst. en lo Comercial), venida en gra
do de apelación, por recurso concedido al Minis
terio Público Fiscal, Contra el auto de fs. 6 y 

En cuanto fué materia de recurso, CONFIRMA 
el auto de fs. 6 y vta..—

Copiese, notifíquese y baje.
JOSE M. ARIAS URIBURU— JUSTO- AGUILAR 

ZAPATA — JULIO C. RANEA t
Ante Mi: Angel Mariano Rauch-

EDICTOS SUCESORIOS

N.o 758 — EDICTO: — Se hace saber que el 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
lo Civil ha declarado abierto el juicio sucesorio 
en lo Civil ha declarado abierto el juicio suce
sorio de Waldina Sánchez ó Waldina Sánchez 
de Pérez. - Salta, Mayo 9 de de 1945. - J. Zam- * 
brano Escribano — Secretario — 40 palabras $ 
1.60.

Nt 737 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez.en lo Civil doctor Alberto Austerlitz, 
interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Instancia Segunda Nominación,' se cita 
por el término de treinta días por edictos que 
se publicarán en e.l diario “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derecho sobre los bienes dejados por falleci
miento de doña Lelly Ovejero Paz, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante el Juz
gado y Secretaría del que suscribe a hacerlo 
valer.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 4. de Abril 
de 1945. — Julio R. Zambrano — Escribano Se
cretario. — Importe $ 35. — ej5|5[45 - v|12|6|45.

Ní 734 — SUCESORIO — Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y la. Nom. en lo Ci
vil, Dr. Manuel López Sanabria, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de'Da. MARIA ÁGNESINA o AGNECINA DE 
SEMBINELLI, y, que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que. 
se consideren con derecho a e.st.a sucesión pa
ra que dentro. del término legal los hagan va
ler en forma, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 4 de Mayo de 1945. — Juan Carlos Zu- 
viriá — Escribano Secretario. — Impor $ 35.00. 
e| 5|5|45 y v|12|6|45.

N9 717 — TESTAMENTARIA: Por disposición, 
del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
interinamente' a cargo del Juzgado de Segun
da Nominación Dr. Manuel López Sanabria, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la primera publicación del 
presente, que se efectuará en el diario “La Pro
vincia” y BOLETIN OFICIAL, ’a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don MANUEL ABAL 
SUAREZ, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparez
can por ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones en forma y a 
tomar la participación que les corresponda. —■ 
Salta, Abril 27 de 1945 — Julio R. Zambrano — 
Escribano. Secretario. —' Importe $ 35.00. ■— 
e|28|4|45| - v|6|6|45.
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•N’ 712. SUCESORIO: — El suscripto Juez hace 
conocer, que en este Juzgado a su cargo, se 
ha abierto el juicio sucesorio de don AMBRO
SIO MEDINA y que por 30 días de- edictos que 
se- publicarán • en "La Provincia" - y en el' 
BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza á los- que 
se consideren con derechos sobre dicha suce
sión, se presenten dentro del término legal a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ■•ley. ,— 
Tartagal, Abril 23 de 1945. Benjamín R. Rojas, 
Juez de Paz Propietario.

Importe Í5 35.—. e|27|4|45 - v|5|6|45

N5 702 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don RODOLFO PARDO, o PAR
DO ARRIAGA, y que se cita, llama- y emplaza 
por el término de treinta días por medio de edic
tos que se publicarán en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes "dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. Salta, Abril 19 dé 1945. Moisés N. Gallo Cas
tellanos. Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. — e[24|4|45. v|l’|6|45

r ■• - \
N.o 699. SUCESORIO — Por disposición del 

señor Juez en ló Civil doctor Manuel López Sa-; 
nabriá, interinamente a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, se ha declarado 
abierta la sucesión de don MANUEL TORINO, 
y se cita por treinta días a los que se consi
deren con derecho d los bienes dejados por el 
mismo para que comparezcan a hacerlo valer, 
por ante su Juzgado y Secretaría del autorizante. 
Edictos -"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Abril 20 de 1945. Julio R. Zambrano - Se
cretario.

Importe: $ 35.—. e
e|23|4|45 v|30|5|45

N9 691 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia' en lo Civil, a car
go del Juzgado de 2a. Nominación, doctor Ro
berto San Millón, se cita por el término de 
treinta días, por edictos que se publicarán 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a, to- 
.dos los que se consideren con derechos a los 
.bienes dejados por' fallecimiento de don SI
MON DIEZ GOMEZ o DIES GOMEZ ya sean 
como herederos o como acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado,- Secretaría del autorizante, a ha
cerlo valer. — Salta, Abril 17 de 1945. — Julio 
R. Zambrano — Escribano Secretario — $ 35.00. 
é|21|IV|45 - v|21|V|45. ;

' ' N9 677 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dispo- 
posición del señor juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Manuel 
López Sanabria, hago saber que. se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña DO
LORES DANIELA MOYA DE GUTIERREZ y que 
se cita, .llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 días en los diarios "Norte" 
y "Boletín Oficial" a todos los que se conside
ren con derechos a esta sucesión, ya sean co- 
mo'herederos ó acreedores, para que dentro de

• dicho - término comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, Febre
ro'2 de 1945. — Juan C. Zuviria — Escribano .Se
cretario. — importe $ 35.— ,e|17|4|45 v|23|5(45.

N9 675 — SUCESORIO -^.El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
Dr. Manuel López Sanabria cita y emplaza por 
el término de treinta días a los herederos y 
acreedores de don ANACLETO ULLOA, para 
que dentro de. dicho término, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Publicaciones en el 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscrip
to Secretario hace haber a sus efecto. — Salta, 
Abril 12 de 1945. Juan C. Zuviria, Escribano - Se
cretario .

Importe: $ 35.—, a cobrar.
e|13|4|45 v|21|5|45.

N! 674. SUCESORIO — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don CIRO o SIRO, o ESTANISLAO 
CIRO ALVAREZ, y que se cita, llama y emplcP 
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por el causante para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.. — Saltar 
Abril 9 de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos. — 
Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|13|4|45 v|21|5|45

N9 653 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ALBER- 
TA CUELLAR DE ORQUERA, y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por edictos' que se publicarán en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar. — Salta, Abril 3 de 1945. — Moisés 
N. Gallo Castellanos — Escribano Secretario. 
— Importe $ 35.00 — e|7|4|45 - v|14|5|45.

N9 645. SUCESORIO. — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, a cargo del Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don NICOMEDES 
ONTIVEROS, y que se cita, llama y emplaza, 
por edictos que se publicarán durante 30 días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta'sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito. Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Febrero 17 de 1945. Julio C. 
Zuviria. Escribano - Secretario.
e|5|IV]45 _ ■ v|ll|5|45

DESLINDE,. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

____ .
N9 713. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO

NAMIENTO: Habiéndose presentado don Roger 
O. Frías en representación del Gobierno de la 
Provincia, iniciando juicio de deslinde, mensu
ra y amojonamiento de terrenos en esta ciudad 
denominados "Antigua Quinta Agronómica" y 
adquiridos a los Sres. Eugenio Caballero y Li
nares Hermanos, según escritura N’ 4 del Es
cribano. de Gobierno don .Manuel N. Quijano 
en el año 1871, cuyo testimonio adjunta y con 
los siguientes límites: Al Norte, con un cerro - 
en el que hay un pedazo de construcción de 
calicanto hacia el campo de la Cruz; por el 
Sud, con calle que va de la esquina de la 
Caridad hasta la loma. de los Patrones; por 
el Naciente, con una callejuela que pasa por 
las tierras vendidas, separando de las propie
dades de los Sres. Julia y Don Belisario López, 
y por el Poniente con la calle derecha que 
viene del segundo Molino de los Patrones, cos
teando la loma; todo bajo el plano que levan
tó el comisionado del Gobierno. Acompaño el 
plano citado. El Sr. Juez de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López 
Sanabria ha provehído lo siguiente: Salta, Di
ciembre 21 de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase ’el poder de
jándose certificado. Habiéndose llenado los ex
tremos del árt. 570 del C. de Pts., practíquese 
por el perito propuesto, don Napoleón Martea- 
rena, las operaciones de deslinde-, mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y en papel simple' y publicación de edictos du
rante treinta días en el diario "El Intransigen
te" y el BOLETIN OFICIAL haciéndose cono
cer la operación que se. va a practicar a los 
linderos de la finca y'demás circunstancias del 
Art. 575 del C. citado. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Manuel López Sana
bria. — Salta, Abril 21 de 1945. Al I — Como 
se pide. ’ Al II — Sustituyase la publicación or
denada en "El Intransigente", por el diario 
"El Norte". Manuel López Sanabria. Lo qúe 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efec
tos. — Salta, Abril 24 de 1945. Una palabra 
testada no vale. Juan Carlos Zuviria..
e|26|4|945 — v|5|6|945 — Sin Cargo

POSESION TREINTAÑAL.

N.o 756 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado don José Antonio García pi
diendo la posesión treintañal de una casa y te
rreno ubicado en Cerrillos, Capital del depar
tamento del mismo nombre de ésta Provincia, de 
21 metros de.-frente por 50. metros de fondo limi
tando: Norte, Laura Rojas de 'Cari; Sud, J. E. Ar
minia hoy Luis Genta; Este, Juan Macaferri, hoy 
Luis Genta, y al Oeste con calle Güemes, el se
ñor Juez de Primerq Instancia Primerct Nomina- 
cióp en lo Civil cita y emplaza por treinta días 
a los que se consideren con derecho al inmue
ble individualizado, lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta,mayo 9 de 
1945. — Juan Carlos Zuviria — Secretario - 110 
palabras $ 4.40 . -
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los que se consideren con mejores títulos al in
mueble, para que dentro de dicho término, a 
contar desde la última publicación, comparez
can ha hacerlos valer en forma. Lo que él sus
crito Secretario hace saber a- sus "efectos. — 
Salta; 4 de Mayo de 1945. — Juan Carlos Zu
viría — Escribano - Secretario. — Importe $ 65.— 

e|5|5|45 y v|12|6|45

N.o 754 —' POSESION TREINTAÑAL. — 
Habiéndose presentado Juan Cruz Llanes, .Vi
centa Acosta, Zoila Acosta’ de Tarifolay' y Jua
na Burgos de Flores, solicitando posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles; ubicados "en 
El Barrial, Departamento de San Carlos de es
ta Provincia, a saber: !)■ lote de 133 mts. al Nor
te, 161 al Sud, 55 al Oeste y 61 al Este, lindan
do: al Norte, camino público que vá a San Car-, 
los, al Sud, propiedad de Zoila Acosta de Ta- 
rítolay, al Este, propiedad de Gerardo Gallo y 
al Oeste, camino público a San Carlos.—’ 2) 
lote de 161 metros al Norte; 167 metros al Sud; 
58 metros al Este y 55 metros al Oeste, 

. lindando: al' Norte, propiedad descripta 
anteriormente; al Sud,.. propiedad de Vicenta 
Acósta; al Este, propiedad de Gerardo Gallo 
y al Oeste, camino público que vá a San Car
los.—: 3) lote de .167 mts. al Norte, 171 al Sud, 
61 mts. al Este y 50 mts. al Oeste, lindando: al■ \Norte propiedad ■ descr-ipta anteriormente, al 
Sud, propiedad de -Juan Cruz Llanes, al Este 
propiedad de Gerardo Gallo y al Oeste ca'mino 
público que vá a San Garlos.— Y 4) lote de 171 
mts. al Norte, 175 mts. al Sud, 60, 20 al Este y 
53, 30 al Oeste, lindando: al Norte propiedad 
déscripta anteriormente; ’ al Sud; propiedad de 
Baltazar Rivero, al Este,
va a San Carlos y al Oeste, propiedad de Gerar
do Gallo, catastrado'bajó los Nros. 647,.045, 031 
y 835 respectivamente; el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Tercera Nominación en lo Civil, doc-: 
tor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente pro
videncia: "Salta, 26 de Abril de 1945.— Autos 
y VistosuLo solicitado a fs. 4|6; y lo dictamina
do por el sr. Fiscal de Gobierno precedente
mente; en su mérito, cítese por edictos que- se 
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte” y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles indi
vidualizados, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer ern forma, bajo 
apercibimiento de proseguirse la tramitación 
del juicio sin su intervención.— Recíbase la 
información testimonial ofrecida, a'cuyo efecto 
comparezcan-los testigos en audiencias de ho
ras 8 y 30 a 10; y oficíese a la Dirección G. de 
Catastro y a la Municipalidad de San Carlos, 
para que informen sobre la. existencio o inexis
tencia de .terrenos o intereses fiscales o mu
nicipales. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes 'y jueyes o día subsiguiente hábil en casp 
de feriado. A. Austerlitz. — Salta, 9 de Mayo 
de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano 
Secretario — Importe $ 65.—. e|ll|5|45 al 16|5|45.

N! 732 complementarios de los- .Nros. 
304 y 342. — INFORME POSESORIO. — 
El señor Juez de. Tercera Nominación en lo 
Civil, Alberto" E. Austerlitz, en el juicio sobre 
posesión treintañal solicitada por José Bernar
dina I íanni, sobre un inmueble consistente en 
terreno con casa y demás edificado, plantado 
y cercado, con frente a la Calle Vicario Tos- 
cano que lo.separa de la plaza principal,sien
do su perímetro; partiendo del ángulo -'Nor-Este 
sobre la línea de edificación hacía el Oeste, 
26,90 mts.; quiebra hacia,, el" Sud 25,70 mts.,- si
gue al Este, 11,85 mts.; dobla al Norte, 12,45 
mts’.; vuelve al Este 13,80 mts.; para doblar ha
cia el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
ta de partida sobre la línea de edificación; li
mitando; al .Norte, calle Vicario Toscano; al 
Sud y Este," con propiedad de Lorenzo Sánchez; 
y .al Oeste, la de Jpsé Ramón; cita y emplaza 
por treinta días a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado. — 
Salta,. 21 de Noviembre de 1944. — Moisés N. 

' Gallo Castellanos — Escribano Secretario. — 
760 palabras — $ 19.20 — e|5 al 16|5|45.

camino público que

CITACION A JUICIO

N’ 733. — POSESION TREINTAÑAL.' — Ha
biéndose presentado el Dr. Afilio Cornejo con po
der suficiente de Da. Andrea Espíndola por 
sí y como sucesora de Félix Rosa Subelza, y 
éste como sucesór de Segundo Toledo, solici
tando la posesión treintañal de un lote de te
rreno ubicado en la ciudad de Orán, depar
tamento del mismo nombre, de esta Prqvíncia, 

’.en’la esquing.de las calles Moro Díaz y Mo- 
reno( comprendido^áentro de .los siguientes LI
MITES: Norte, calle Moro Diáz; Sud, . propiedad 
'de Gerónimo" Zambrano; Este, cálle .Moreno," y 
Oeste, propiedad que fué de "Félix Rosa Su-, ¿ £ «:■ ... u un-. ■■¡Al»!. .ibelza; el Sr. Juez de la. Instancia y Primera. 

^Nominación en'lo íAviA^Dr. Manuel’ ñope‘z'i Sa- 
Jñabfiá_j5or í'cíecreto"S"deX fecha.. Zff^aíe. .ábríf’de 
T9Í5, Ha ' dispuesíq la °nueva'“pubiicació^’’;de' 
edictos" en’lós" diánós'*“ña’"Provnmia','^^"§o£E-' 
TIN OFICIAL, por treinta días, citando a todos

EDICTOS DE MINAS

N? 724 — CITACION A JUICIO — Por disposi
ción del Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, D'r. Manuel 
López Sanabria, se cita y emplaza a Da. AMA
LIA F. MACEDO DÉ* VILLAFAÑE, MARIA AMA-, 
LIA, NÉLDA' CARLOTA, MARIO INDALECIO AR
TURO, OSCAR y VICENTE EDMUNDO VILLAFA
ÑE por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en los diarios "Norte" y el BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término, com
parezcan a estar a derecho en el juicio . que 
por Consignación de fondos le sigue la Pro
vincia de Salta, bajo apercibimiento de nom
brarles defensor de oficio, que los represente 
en el mismo. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus' efectos. — Salta, Abril 27 d= 
1945. — Juan Carlos Zuviría — Escribano Se
cretario — 119 palabras: $ 21.40 — e|2|V|45 - 
v|26|V|45.

excluyendo- petróleo y similares en terrenos sin 
cercar ni labrar del departamento de Los An
des de dueños desconocidos. III. La ubicación 
del cateo según plano adjunto, en .duplicado, 
es la siguiente: Partiendo de un mojón ubica--',, 
do-en la orilla Norte del salar Tolar Grande- y 
controlado por tres visuales,'se medirán 3.500 
metros con el Azimut ~3603 determinándose así 
el media del lado Sud de un rectángulo de ■ 
4.000 -por 5.000 metros conforme al croquis ad
junto. IV. Contando con elementos para la ex
ploración pido con .arreglo al art. 25. del Códi- . 
go Minero se sirva V. S. ordenar el registro, 
-publicación, notificación y orportunamente Con
ceder el cateo. — Francisco M. Uriburu -Mi- ,- 
chel. Recibido en mi oficina hoy once de oc
tubre de mil novecientos, cuarenta y ■ cuatro 
siendo las doce y diez horas, conste. Horacio _ .
B. Figueroa. — Salta,'18 de Octubre de-1944. 
Por presentado, por domicilio el constituido y 
en mérito del testimonio de poder que acompa- ’ 
ña, téngase al Dr. Francisco M. Uriburú Michel 
como representante del Sr. Savo Veinovich dé
sele la intervención que por ley le corresponde ._ 
y devuélvasele el citado poder, dejándose cons
tancia y certificación en autos. Se hace cons
tar que. el presente pedimento se encuentra so
metido a todas las Reservas decretadas por el 
Poder Ejcutivo de la Provincia. Para. notifica- • 
ciones en la Oficina, señálase' las jueves de 
cada semana, o día siguiente hábil, si- fuere 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en. el De
creto del Poder Ejecutivo N? 133, de fecha .23 
de Julio de 1943, pasen estas actuaciones a la . . 
Inspección de Minas de la Provincia, a los 
efectos de lo establecido en el art. 5’ del De
creto Reglamentario fecha 12 de Setiembre de 
1935. Notifíquese y repóngase el papel.. Outes. 
Salta, 18 de Diciembre de 1944. Proveyendo el - 
escrito que antecede, .atento la conformidad 
manifestada con la- reserva aludida y a lo in
formado a fs. 6|7 por Inspección de Minas de 
la Provincia, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones, el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 5, con sus anotaciones y proveídos- 
y publíquese edictos . en el BOLETIN OFICIAL , 
de la Provincia, en forma y por el término es- . 
tablecido en el art.- 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decre
to del Poder Ejecutivo N’ 4563-H, de fecha Se
tiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese a o los propieta
rios del suelo. Al, pedido de habilitación ,dea' 
hora en Enero próximo, resérvese plasta su 
oportunidad, por no existir a la fecha autoriza
ción de feria en esta Dirección. Notifíquese. — 
Outes.— Salta, Diciembre 20 de 1944. De acuer
do a lo ordenado, se registró el presente ex- .— 
pediente en el libro Registro de Exploraciones 
folios 369 al 371 doy fé — Horacio B. Figueroa. 
Señor Inspector General: Esta Sección 
cedido a la reincripción en los planos 
de la "presente solicitud de cateo por 
constatá'do en el replanteo efectuado 
temente en la 'zona- de Tolar Grande por esta 
Tñspéccióñ, qüé"clichá 'población se encuentra 
erróneamente "ubicado""en” los planos enviados 
oportunamente por la" Dirección de --Minas y 

■■Geología de la Nación y por consiguiente los 
cáteos que para su’ubicación tomaron dicha- 
.población como punto de referencia. Con es
ta 'hueva 'ubicación" el "presente' cateo resulta 
sujíefpúes’to áT-tramitado "en expediente’-'-178620-

'• 42,rrT285-C--'én uña extensión de '425 -hectáreas • 
aproximadamente, por lo que queda inscripto

ha pro
mineros 
haberse 
recien-.

N9 721. — EDICTOS DÉ MINA: Expediente N' 
1401-V|1944. — La Autoridad-Minera de la Pro
vincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que, ' con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor Di- 

’. rector General de .Minas Francisco" M.", Uribu- 
, ru .Michel, con domicilio en 20 de 'Febrero N3' 

81, a V. S. digo: í9 Que actúo por D'oñ: Sávo 
Veinovich domiciliado" en San "Antonio "dé Los "■ cien . , ü■ Cobres y pido se certifique mi personería de- 

' ^otvieSosem^eÍ''fesfímonib'áéímcmdató. ÍT'Que 
■J' éñ nómbreí‘sóYicit:o! unócatéb 'de72;0Q0-fcectctféás’ 
; para minerales de primera y segunda.categoría

esquing.de
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firman comparecen" por sus propios derechos 
los Señor.es Ingeniero Civil don, HUGO ALBER
TO ROVALETTI, casado; -domiciliado en Bal- 
carce número -seiscientos sesenta y cuaíro; el 

.Ingeniero ...Civil don OSCAR CARLOS ROVA- 
LETTI, casado, domiciliado en Zuviría número 
ochocientos noventa • y cuatro, y el Ingeniero 
ANTONIO -MONTEROS también Ingeniero Civil, 
soltero, todos los nombrados señores Ingenieros 
Civiles, argentinos, mayores de edad, domici
liados en la Ciudad de Salta, y en Mendoza' 
setecientos nueve el último de los nombrados, 
•hábiles. y-.,de mi conocimiento personal doy fé 
y dicen: que formalizan por este -‘ acto el si
guiente contrato de Constitución de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada: Primero: los Inge
nieros Civiles don Hugo Alberto Rovaletti, don 
Oscar Carlos Rovaletti y don Antonio Monte
ros constituyen en la fecha una Sociedad de 
Responsabilidad' Limitada que tiene por obje
to explotar el ramo de construcciones en ge
neral, ejecución de puentes, caminos, túneles, 
casas habitación, edificios para renta, yá sean- 
particulares o licitados y adjudicados en cual
quier Repartición del Estado Nacional, Provin
cial o Municipal, compra-venta de terrenos, 
construcción y venta de edificios de-contado o 
a plazos, deslindes, mensuras y amojonamien
tos y en general todos los trabajos relacionados 
con la Ingeniería y sus ramas, a cuyo efecto 
establecerán en esta Ciudad de Salta una 
Empresa de esa naturaleza. La Sociedad podrá 
ampliar sus negocios mediante acuerdo, uná
nime de los Señores' Socios nombrados. Se
gundo: la Sociedad girará desde la fecha de 
esta escritura, bajo la razón social de "E. C. O. 
R. M. Sociedad de Responsabilidad Limitada" y 
durará tres años a contar de la fecha, finali
zando en consecuencia el día dos de Mayo 
del año mil novecientos cuarenta y ocho, pu- 
diendo prorrogarse la existencia de la Socie
dad si así' lo resuelven de común acuerdo to
dos los socios y por el tiempo que éstos deter
minen; la sociedad tiene cemo domicilio y asien
to principal de sus negocios el ubicado en esta 
Ciudad de Salta, calle. Balcarce número ocho
cientos treinta y dos, sin perjuicio de cambiar
lo posteriormente y de establecer agencias o- 
sucursales en el interior o- exterior de la Re- 
■pública. Tercero: el. Capital Social se fija en 
la suma de CIEN MIL pesos moneda nacional 
de curso legal dividido en acciones o fraccio
nes de CIEN pesos moneda nacional cada una 
que han suscrito íntegramente, los mencionados 
socios en la proporción de: CUATROCIENTAS 
CUOTAS el Ingeniero don HUGO ALBERTO 
ROVALETTI; QUINIENTAS CUOTAS el Inge
niero don ANTONIO MONTEROS y CIEN' CUO
TAS el Ingeniero don OSCAR CARLOS RO
VALETTI, “consistiendo el aporte de los Socios: 
el del Ingeniero don ANTONIO MONTEROS 
CINCUENTA MIL Pesos moneda nacional de 
de curso legal en dinero efectivo, que ha sus
crito totalmente e integrado cincuenta por cien
to de dicha sumó, conforme se. acredita a los 
efectos legales previstos en el artículo diez 
de la Ley Nacional vigente sobre Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, con el triplicado 
de la boleta del depósito efectuado en el Ban
co Provincial de Salta, por la suma de Vein
te ' y cinco mil pesos moneda nacional de cur
so legal, boleta que se agrega a esta escritu
ra para constancia doy fé; debiendo integrar 
el Ingeniero Antonio Monteros los Veinte y 
cinco mil pesos moneda nacional dé curso legal, 

, saldo del capital suscrito por el mismo, en la
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definitivamente con 1575 hectáreas. Se adjunta, 
un croquis concordante con la nueva ubica
ción.-19 de "Abril-de. 1945. — J. M. Torres. —

' Salta; 24 de Abril de'1945. Proveyendo el escri
to- que. antecede, al I punto, tengase presente;

. y, al punto II, como se pide, regístrese en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; el escrito de fs. 10, informe a fs. 12, con 
sus anotaciones y proveídos; haciéndose re
ferencia al asiento efectuado en el ci- 
fado libro a los folios 369/371, margi
nalmente; fecho," vuelva a despacho. O u t e s 
Salta, Abril 25 de 1945. Se registró el escrito 
de fs.-10, e informe a fs.^12, en el libro Registro 
de. Exploraciones N9 4, a los folios 417 y 418,

• y se tomó nota marginalmente a los folios 369 
y 371 del presente libro, doy fé. Horacio B. Fi
gueroa. Salta 25 de Abril de 1945. Atento a lo 
informado precedentemente por Secretaría, pu- 
blíquése edictos como esta resuelto a fs. 9 vta. 
Notifíquese. Outes. -

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos. — Salta, 30 de Abril de 
1945.

- . 868 palabras: $ 158.60 - e|2|V|45. - v|14|V|45.

LICITACIONES PUBLICAS
o •

N9 706. ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA — Licitación Pública N.o 3. — Llámase 
a licitación pública para la ejecución de las 
obras del camino de Lumbrera a Rivadavia. 
Variantes El Molino, Las Cañas, El Guanaco y 
Castellanos. Obra de Coparticipación Federal. 
Presupuesto $ 418.541.33 m|n.

Las propuestas, pliego'de’ condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Administración de 
Vialidad de Salta, calle Mitre 550, donde serán 
abiertas el día 22 de Mayo de 1945, a horas 11.

.Luis F. Arias - Secretario Vialidad - Salta. 
V • EL CONSEJO
’80 palabras:: $ 14.40 — e|25|4|45| - v|15|5|45.

CONCURSO PARA LA PROVISION 
i DE CARGOS

N.o 743 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
VIALIDAD SALTA — De acuerdo a lo dispuesto 
por Resolución n.o 691, llámase a concurso de 
antecedentes y examen práctico, para .ocupar 
el cargo de Auxiliar 5.o (Tenedor de Libros) de 

.. esta Administración.— Sueldo mensual $
300,00mln.— Los interesados deberán poseer
título -de perito mercantil.— El examen se. rea
lizará en nuestra Contaduría, calle Mitre 550, 
el día 21 de Mayo en curso, a horas 10,00.— 
Las inscripciones y remisión de antecedentes’ 
se realirará hasta el día 19 del cte.—ZEL CON- 

—SEJO — LUIS F. ARIAS Secretario Vialidad Sal
ta — 93 palabras $ 11.15 —• e|7 al 19|5|45

CONTRATOS SOCIALES

N9 755 — CONTRATO DE CONSTITUCION DE ( 
LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, E. C. O. R. M. — Capital $ 100 000 —

TESTIMONIO: Escritura Número cincuenta y 
seis. En esta Ciudad de Salta, República Ar
gentina, a los'dos días de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y. cinco, ante mí Escribano au
torizante y testigos que al final se expresan y 

siguiente forma: quince, mil pesos moneda ha- • 
cional de curso legal el día quince de junio 
del corriente año y diez mil pesos moneda na
cional el día treinta de Agoste^ del corriente 
año; consistiendo el aporte de los Socios Inge
niero HUGO .ALBERTO ROVALETTI y OSCAR . 
CARLOS ROVALETTI, en la proporción yá - de? 
terminada precedentemente en este artículo del 
presente contrato, en la suma, de CINCUENTA 
MIL Pesos moneda nacional de curso legal en 
dinero efectivo existente en Caja de la Em
presa Constructora del Ingeniero Hugo Alberto 
Rovaletti, Un -mil doscientos diez y ocho pesos 
con ochenta y un centavos moneda nacional. 
Muebles y útiles Cinco Mil ciento treinta y sie
te pesos moheda nacional; Maquinarias, He
rramientas, y útiles: Cuarenta y Nueve mil 
Cuatrocientos Cuarenta y cinco pesos con cin
cuenta y tres centavos moneda nacional, Obra 
Tanque Metálico Morillos: Un mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos con veintitrés centavos 
moneda nacional, Cuentas Corrientes a favor 
Veinte y dos mil seiscientos sesenta y sie
te pesos con ochenta y seis centavos moneda 
nacional, Certificados al cobro, setenta y ocho 
pesos, con setenta centavos moneda nacional, , . 
sumando este activo detallado de bienes, dine
ro y créditos a favor, la suma de noventa y 
nueve mil ochocientos noventa y cuatro pesos 
con cuarenta y cinco centavos moneda nacio
nal que los Ingenieros Hugo Alberto y Oscar 
Carlos Rovaletti transfieren por este acto co
mo aporte a favor de la Sociedad que se cons
tituye por este acto sin restricción ni graváme
nes, bienes, dinero y créditos que se detallan 
y especifican en las planillas e inventarios fir
mados por los Socios al día dos de Mayo del 
corriente año -que se agregan a esta escritura 
como parte integrante de la misma, habiendo 
sido justipreciados y avaluados. dichos bienes 
por los tres Señores Ingenieros Socios y con
trolados los inventarios, mencionados, por' los 
mismos. La Socieddd que se constituye por este 
actoacepta la transmisión de dichas bienes que 
a su favor hacen como aporte de Capital los 
Ingenieros Hugo Alberto- y Oscar Carlos Rova
letti en las condiciones y montos referidos y 
se hace cargo la Sociedad del pasivo que el \ 
día dos de Mayo del corriente año tenían en la 
Empresa de Construcciones “HUGO ALBERTO 
ROVALETTI", los Socios de esta Sociedad, que 
se constituye por este acto. Ingeniero HUGO 
ALBERTO y OSCAR CARLOS" ROVALETTI; di
cho pasivo asciende según planilla adjunta; 
que se agrega también a esta escritura como, 
parte integrante de la misma, a la suma de 
Cuarenta y nueve mil ochocientos noventa: y 
cuatro pesos con cuarenta y cinco centavos 
moneda nacional de curso legal que, como - 
se dijo precedentemente, la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que se constituye, por 
este acto, toma íntegramente a su cargo en la 
expresada suma, obligándose a pagar dichas 
obligaciones y créditos pasivos en las formas, 
plazos y condiciones determinadas, al consti
tuirse dichas obligaciones y la Sociedad que 
se constituye por este acto acepta tomar a su 
cargo dicho pasivo en las condiciones y can
tidad establecidas precedentemente, por tan
to la diferencia del activó y pasivo que los In
genieros Hugo Alberto y Oscar Carlos Rova
letti; transfieren a la Sociedad que se consti
tuye por este acto, constituye el aporte que los 
mismos hacen de la totalidad del capital sus
crito e integrado, en la forma, proporción y mon- 

j to establecido precedentemente en esta escri-
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tura o sea Cuatrocientas acciones de Cien pe
sos cada una el Ingeniero Hugo Alberto Rova- 
letti y Cien acciones de'Cien pesos cada una 

‘ el Ingeniero Oscar Carlos Rovaletti. Cuarto: la 
Sociedad será administrada por los Socios Hu
go Alberto Rovaletti; Antonio Monteros y Os
car Carlos Rovaletti, conjunta seperada o alter
nativamente,' quienes tendrán indistintamente 
el uso de la firma social adoptada para todas 
las operaciones sociales determinadas en el 
artículo primero de este contrato y las espe
cificadas en'el mandato que más adelante se 
verá, con la única limitación de no comprome
terla en negocios ajenos al giro de su comer
cio o industria ni en prestaciones gratuitas, 
comprendiendo el MANDATO PARA ADMINIS
TRAR, además de los negocios que forman su 
objeto, los siguientes: a) Administración: ■ admi
nistrar todos los bienes de la ’ Sociedad, Mue
bles inmuebles y semovientes que actualmen
te tenga o que*ingresaren a su- patrimonio por 
cualquier causa, razón o título, con facultad 
para hacer pagos ordinarios y extrordinarios 
legítimos, cobrar cuentas, intereses, alquileres, 
o arrendamientos dividendos, títulos de 
renta, cuentas, pólizas de seguro de siniestro, cu
pones, valores y créditos activos, obligaciones o 
rentas de "cualquier naturaleza u origen hacer 
o aceptar cesiones de derechos, créditos, va- la Plata Limitado, de Italia y Río' de la Plata y

cada caso de adquisición o enajenación las 
modalidades, condiciones, cláusulas, precios y 
forma de pago, al condado o q plazos, con ga
rantías reales o personales. o sin ellas; y sa
tisfacer o recibir su importe, y tomar o dar po
sesión de las cosas materia del acto ó contra
to. d)' LOCACIONES: dar o tomar en arrenda
miento o sub-arriendo bienes muebles o in
muebles, aún por mayor plazo que .el legal, 
con o sin contrato y condiciones de la locación 
o sub-locación, con facultad para otorgar acep
tar, rescindir, modificar, renovar o prgrrogar los" 
contratos respectivos; ceder o aceptar cesiones 
de locaciones; cobrar, percibir o pagar los al
quileres o arrendamientos; prestar ó exigir fian
zas o depósitos, e) Gravámenes; constituir, acep
tar o recortocer hipotecas, prendas comercia
les, civiles, agrarias o industriales, servidumbres 
y demás derechos reales,. pudiendo cancelarlos, 
dividirlos o prorrogarlos, total o parcialmente, 
como también cancelarlo.—f) Operaciones San
earlas y Financieras: tomar en préstamo dinero 
por cualquier suma en oro o papel moheda -de 
los Bancos Oficiales o particulares, creados o 
a crearse, o en cédulas o en bonos o en otros 
valores cotizables y-especialmente de los Ban
cos de la Nación Argentina, Hipotecario Na- 

¡ cional, Provincial de Salta, Español del. Rio de

presentar escritos, títulos partidas y toda clase 
de documentos; recusar, promover o contestar, 
demandas de cualquier naturaleza, y reconve
nir; asistir á juicios verbales, y al cotejo de do- 
cumentos, lirmas o letras o a exámenes peri
ciales, interpelar, declinar o prorrogar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones y producir 
todo otro género de pruebas e informaciones, 
interponer o renunciar recursos legales, o dere
chos adquiridos por cualquier causa, o poner o 
•interrumpir prescripciones, comprometer las 
causas en arbitros o arbitradores; tachar, trans-- 
sigir o rescindir transaciones; prestar o diferir 
juramentos, pedir embargos preventivos o de
finitivos- e inhibiciones y sus levantamientos, ' 
desalojos o deshancios; conceder esperas o 
quitas y acordar quitas y términos nombrar o " 
consentir el nombramiento, de administradores 
de bienes, tasadores, Rematadores. Escribanos, 
y peritos de toda índole; hacer, aceptar.o recha
zar consignaciones en pago y oblaciones, ha
cer cargo por daños y perjuicios, prestar o exi
gir fianzas; diligencias exhortas, mandamien
tos, oficios, intimaciones y citaciones; adoptar 
o solicitar medidas conservatorias, testimonios, 
inscripciones devoluciones de documentos y com
pulsa de libros, instaurar acciones reales y perso
nales y solicitar declaratorias de quiebras-o con
cursos civiles como deudor o acreedor, asistir a— lv4 x llal^ Muauwuw, S-Í.^ i ¿i«</ * ^L-< J UUibUO L1V11C3 l-UHJU UCUUU1 U U<'1GCUWI| UJUIU

lores, daciones en pago u otras garantías, obli- I Provincia de’ Buenos Aires, de conformidad a | juntas de acreedores en juicios de esa naturale-

sin limitación de tiempo ni de cantidad y pres
tar dinero a interés con garantías reales o per
sonales, o colocarlo en rentas o títulos cotiza
bles de cualquier clase, ajustando zen cada ca

gaciones y derechos, extinguir obligaciones por ! sus leyes orgánicas, reglamentos y ley de Ban- 
cuaiquier causa; renunciar o aceptar renuncia . eos, con o sin garantías reales y personales, 

.de derechos; aceptar novaciones que extingan 
obligaciones, amortizaciones, subrogaciones, re
nuncias, remisiones y quitas de deudas; con
tratar locaciones de servicios como locador o
locatario, recindirlas y extinguirlas por cualquier | so ia taza de interés y forma de pago, suscri- 
causa, contratar seguros de cualquier natu- , hiendo en cada caso los instrumentos públicos 
raleza, y pagar o cobrar las primas; celebrar o privados, civiles o comerciales pertinentes.— 
toda clase de contratos bajo cualquier condi- g) Depósitos: depositar en los Bancos o en 
ción y forma, transar , o rescindir transaciones : otras entidades jurídicas o comerciales o de 
de cualquier clase; prestar o exigir fianzas o particulares, dinero o valores de cualquier es- 
cauciones, abrir o clausurar cuentas; fijar sus j pecie, en cuenta corriente o a premio, y extraer 
saldos activos o pasivos; retirar la correspon- ¡ total .o parcialmente esos mismos depósitos o 
dencia epistolar o telegráfica y valores pos- ' 
tales o telegráficos y giros o bonos postales; 
cargas y encomiendas terrestres, aéreas o ma
rítimas, del exterior y del interior del país, con
signadas a la Sociedad y suscribir los corres
pondientes recibos y demás resguardos; soli
citar patentes de invención y registro de mar-

constituidos con anterioridad o durante la vi
gencia de este mandato por los otorgantes, 
otras personas a su nombre ú orden.— Librar, 
endosar, descontar, adquirir, enajenar, cederQy 
negociar de cualquier modo en los Bancos o 
bolsas de la República o en plaza o con cual
quier persona, compañía, sociedad o entidad

za, o. concursos civiles, hacer aceptar, recha
zar, o renovar concordatos, adjudicación o ce
siones de bienes ú otros covenios; nombrar li
quidadores o comisiones de vigilancia; / veri
ficar u observar créditos o su graduación, y. 
percibir dividendos y dar recibos o cartas dé 
pago; pedir rehabilitaciones; practicar mensu
ras, fijar y marcar límites; cobrar y percibir 
créditos activos prexistentes o posteriores al 
mandato, cobrar indemnizaciones por cualquier 
causa, razón o título, hacer valer, rechazar o 
aceptar casos fortuitos o de fuerza mayor, e 
intervenir en- la ejecución de las sentencias -y 
practicar cuantos más actos sean necesarios-, 
para la ejecución de los enumerados, firman
do -a ese efecto los instrumentos públicos o pri
vados necesarios.— Quinto: Para la validez de 
los actos sociales esindispénsable la “firma de 
uno cualquiera de los Socios, actos enumera
dos en el artículo primero y en el artículo Cuar
to del presente contrato.—.La voluntad de los' 

i asuntoscas de Comercio o de otra naturaleza y des- pública o privada del país o del extranjero. Socios en las deliberaciones de los 
pachos de Aduanas; suscribir pólizas de fie- s¡n limitación de tiempo ni de cantidad,- letras sociales se expresarán por Resoluciones adop- 
tamiento y hacer contratos a la gruesa, y per- ¿¡g carnbio, pagarés, giros, vales, cheques, tí- tadas en Asambleas ordinarias que se realiza- 
cibir y dar o exigir recibos o cartas de pago. I ;u]os ¿e j-enta, bonos o cédulas hipotecarias, y , rán cuando los socios así lo resuelvan^ y en las
b) Gestiones Administrativas: Gestionar ante 
las autoridades Nacionales, Provinciales y Mu
nicipales, y sus’ dependencias y reparticiones 
públicas en General, Aduanas, Correos, Dele
gaciones de la Secretaría de Trabajo y Previ
sión, Impuestos” Internos, Administración Nacio
nal de Agua, etcétera toda clase de asuntos 
de suz competencia; c) Adquisición y enajena
miento de bienes: adquirir el dominio, condomi
nio o la nuda propiedad, de toda clase de bie
nes inmuebles, urbanos o rurales, muebles o 
semovientes, créditos, derechos, acciones, cé-: 
dulas y bonos hipotecarios y demás títulos co- ■ 
tizables marcas, patentes de invención, frutos, ' 
mercaderías u otros palores y efectos; sea por 
compra y permuta o cualquier título, oneroso 
o gratuito; y enajenar los bienes de la misma 
naturaleza que forma el patrimonio de la So- 

. ciedad, sea por venta, permuta o cualquier 
otro título ’o acto nominado o inviominado de 
carácter oneroso, con facultad para pactar en.

demás documentos de crédito público o privado o 
papeles comerciales, interviniendo como girante, 
acéptate, endosante, avalante o en cualquier 
otro -carácter y girar en descubierto hasta la 
cantidad autorizada por los Establecimientos, 
Bancarios o particulares; dar en caución títulos, 
cauciones ú otros efectos, efectuar. depósitos de 
garantía y retirarlos, abrir o clausurar cuentas 
corrientes, percibir sumas de dinero o valores, 
otorgar recibos -o cartas de pago y renovar o 

¡ cancelar o amortizar letras de cambio o otros 
{papeles de comercio, aún anteriorres al manda-1 to favorable de socios presentes que reunan la 
i to.—h) Intervención en juicios: intervenir en de- | mayoría del Capital representado en la Asam- 

" • -■> fciea computándose a cada socio un número de
votos igual al número de cuotas- integradas, 
"salvo que se tratara de modificar cualquier 
cláusula del 'presente- contrato o de incorporar 
a la Sociedad nuevos socios o sucesores de 
alguno de los 'socios, en cuyo caso' se reque
rirá el voto favorable y unánime de todos los

Asambleas extraordinarias que se convocarán . ' 
cuanto la índole del asuto lo requiera.— La 
citación se hará por los Administradores o por 
cualquiera de' los socios que representen por 
lo menos un décimo del Capital Social y se 
hará por carta certificada con la anticipación 
necesaria y expresará los asutos' a tratarse.— 
La Asamblea se declarará constituida cuándo 
concurra un número de Socios qüe represente 
más de la mitad del Capital Social y sus reso
luciones serán válidas si se adoptan por el vo-

,fensa de los intereses de la Sociedad en toda 
clase de juicios que deban sustanciarse ante ‘las 
.autoridades de la Nación o de las Provincias, 
de cualquier fuero o jurisdicción, ejercitando por 
sí o por medio de apoderados las acciones le
gales pertinentes,' como actor o demandado o 
en cualquier otro carácter, con facultad para
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• socios.— Las Asambleas serán presididas por 
: el socio' que en cada reunión elija la mayoría

actuando otro de los socios de Secretario quien 
( llevará el libro de actas en el que extenderá 

\ ;lás Resoluciones adoptadas y qué .suscribirán 
los socios presentes.— Sexto: los socios elegi-

- - * rán anualmente para fiscalizar el funcionamien
to de ja sociedad un Síndico Titular otro Síndico 
Suplente, que podrán serreelectos con las siguien-

• ' tes atribuciones y deberes: examinar los libros y
documentos de la Sociedad cuando lo juzgen con
veniente, convocar a Asamblea de Socios cuan
do lo consideren necesario o cuando omitan ha-

. cerlo los Administradores.— Fiscalizar la Admi
nistración verificando el estado de Caja y la 
existencia de títulos y valores de toda especie- 
Dictaminar sobre el inventario y balance pre-

- . sentado por los Socios Administradores y velar
por el cumplimiento de las leyes, estatutos y 
contrato’Social.— Séptimo: Anualmente en el 
mes de Mayo los Socios Administradores prac-

• ticarán un balance general del giro social, su
ministrando una copia a todos los Socios para 

, su comprobación, consideración y aprobación
. sin perjuicio de los balances de simple conipro-

■ bación de Saldos que presentarán a los Socios 
■■• trimestralmente.— Octavo: de las utilidades
' realizadas y líquidas de cada ejercicio se dis

tribuirá el cinco por ciento para formar el fon
do de reserva, cesando esta obligación cuando 
alcance este fondo al diez por ciento del Ca
pital Social y el resto será distribuido por par- 

.... tes iguales entre los tres socios.— Noveno: ca
da socio Administrador dispondrá mensualmen
te para sus gastos personales de la suma de 
setecientos peso moneda nacional que se im- 

. putará a sus respectivas cuentas particulares.-
■ Sé deja establecido que en caso de necesitar y 
solicitar cualquiera de los Socios una suma de 
dinero superior a la fijada precedentemente 
podrá retirarla debiendo manisfestar para ello 

.. :su conformidad los otros Socios.— Décimo: los
• Socios Administradores no podrán realizar ope

raciones por cuenta propia, de las que/forman
• el objeto Social precisado en el artículo prime-

• ro de este contrato, ni asumir la representación 
'.de otra persona o entidad que ejerza el mismo

comercio o\ industria, sin previa autorización 
dé la Sociedad, y deberán consagrar- a esta 
todo el tiempo que ella exija prestándose re
ciprocamente cooperación en sus respectivas 
funciones.— Onceavp: la Sociedad no se disol
verá por fallecimiento, interdicción o quiebra 
de uno de los Socios, ni por remosión del Ad
ministrador' o adminstradores designados por 

' este confráto o posteriormente. Los Suceso
res del Socio fallecido o incapacitado podrán 
optar a) Por el reembolso del haber que le co-

■ rrespondiera al- Socio que representen, de a- 
.. -cuerdo al último balance practicado ó el que

los Socios resolverán practicar de inmediato 
b) Por incorporarse a la Sociedad en calidad de 
Socios, asumiendo uno de los Siicesores la re
presentación legal de los demás.— c) Por ceder 
su cuota a alguno de los Socios -o a terceros 
extraños a la Sociedad con el consentimiento 
unánime de los demás socios.— En caso de que 
fuera liquidada la Sociedad y a los efectos de 
la distribución de los elementos que forman 
los rubros máquinas, herramientas, útiles, mue
bles y útiles, y materiales generales y su adju- 

. ’ -dicación; se " procederá a confecionar lotes de*
- • ‘ dichos -bienes, -formulando entre los socios ofer

tas en sobre-cerrado" por cada lote, siendo.los 
. ■ • mencionados-lotes adjudicados-.a-la mejor ofer

ta.— Cumplidos los tres años que fija este con-' 
trato para duración de la Sociedad o la pro
rroga del. mismo ’en su caso, y en caso de liqui
dación de. la Sociedad .dicha liquidación será 
practicada, en base a un balance que se rea
lizará . al terminarse la última obra qüe hubie
ra sido contratada con anterioridad al- plazo 
de vencimiento de la duración de la Sociedad.- 
Doceavó: cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la So
ciedad o al tiempo de disolverse, liquidarse o. 
dividirse el caudal común será ^dirimida sin 
forma de juicio, por un tribunal arbitrador com
puesto de tres personas nombradas una cada 
parte, divergente, dentro del término de treinta 
días de producido el conflito y la tercera per- 
sona^designada por los arbitradores ^designa- 
dos, cuyo fallo será inapelable.— Previa lectu
ra y ratificación, firman los otorgantes como 
acostumbran, por ante mí y los testigos -del 
acto don Félix Saravia Valdéz — y don Julio 
M. Moreno vecinos, hábiles y de mi conoci
miento doy íé.— Redactada la presente escri
tura en los sellos fiscales del setenta y tres mil 
cuatroscientos cincuenta y tres,, al setentct y 
tres mil cuatroscientos sesenta y dos numera
ción seguida y él presente setenta y un mil cua
troscientos treinta.— Sigue a la qué con el nú
mero anterior termina al folio ciento cuarenta 
y dos vta. — de mi protocolo del año en curso, 
doy fé.— Entre líneas: “en Mendoza setecien
tos nueve el último de los nombrados" y " del 
corriente" año" sobre raspado "Montos" todo 
vale, doy fé.— Hugo A. Rovaletti.— Oscar C. 
Rovaletti.— Antonio Monteros.— Tgo.: Félix Sa
ravia Valdez.— Tgo.: Julio M. Moreno — Ante 
Mí: Ricardo E. ^Usandivaras.— 'Hay un sello y 
una estampilla.— CONCUERDA: con su original 
doy fé.— Dado, firmado y sellado en Salta 
fecha dos de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco.— Sobre raspado: aporte-Ingenieros- 
género.— Valen.—Ricardo E. Usandivaras. — 
Escribano Nacional — 3510 palabras $ 421.20 
e|ll al 16|5|45.

N! 745. — Entre los señores MARIO ENRIQUE 
DIEZ SIERRA, que acostumbra llamarse y fin- 
mar "Mario Diez Sierra"; MARTIN SARAVIA 
(HIJO); CARLOS GUTIERREZ; ALBERTO GUZ- 
MAN ARIAS; y WALTERIO SANCHEZ; todos ar
gentinos, mayores de edad, domiciliados los 
dos primeros en las calles Belgrano número 
seiscientos cincuenta y siete, y Zuviria número 
ciento ochenta de esta ciudad de Salta, res
pectivamente, y los tres restantes en la locali
dad de Metán, Departamento del mismo nom
bre de esta Provincia, han convenido en cele
brar el siguiente contrato de sociedad: Primero: 
Don Mario Diez Sierra, don Martín Saravia 
(hijo), don Carlos Gutiérrez, don Alberto Guz- 
mán Arias y don Walterio Sánchez, constitu
yen en la' fecha una sociedad de Responsa
bilidad Limitada, que tiene por objeto princi
pal la introducción y distribución de maqui
narias agrícolas, camiones, repuestos y afines. 
Pudiendp la sociedad ampliar sus negocios me
diando acuerdo unánime de los socios. Segundo: 
La sociedad girará, desde la fecha bajo la razón 
social.de "CIMAC" (Compañía de Implementos 
y Máquinas Agrícolas y Camiones) - Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, y sti término de 
duración será de. cinco años. Tercero: La So
ciedad fija" su domicilio legal y asiento princi
pal de sus negocios en esta ciudad, siendo su 
actual en la casa calle Mitre número seiscientos

uno, pudiendo nombrar" agentes e instalar su
cursales en cualquier-parte dentro o 'fuera del 
territorio de la República. .Cuarto: El capital so
cial queda establecido en la suma de ciento 
cincuenta ■ mil pesos moneda nacional de cur- . 
so legal, dividido, en ciento cincuenta cuotas 
de mil pesos de igual moneda cada una, cu
yo capital social suscriben los cinco socios en 
este acto, por partes iguales o sea a razón de 
treinta mil pesos moneda legal cada socio. 
Integrando en este/ acto cada socio, el cin
cuenta por ciento del valor de las. cuotas sus
criptas o sea la suma de quince mil pesos 
moneda legal obligándose á integrar el cin
cuenta por ciento restante del valor de aque
llas, cuando así lo resuelvan los socios que 
representen la mayoría de capital. Quinto: La 
dirección y administración de la sociedad será 
desempeñada por la persona o las personas 
que de común acuerdo se designen, con el car
go de Gerente, pudiendo recaer la designación 
en personas que invistan o no la calidad de 
socios. El o los Gerentes tendrán el uso ex
clusivo de la firmct social en esta forma: 
"CIMAC" SOCIEDAD ; DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", seguida de su firma pérsonál, es
tando facultado para emplearla en todas las 
operaciones sociales, con la única limitación 
de no comprometerla en negocios ajenos al gi
ro de su comercio ni a prestaciones gratuitas o 
en fianzas y garantías para terceros, compren
diendo el mandato para administrar, además dé 
los negocios que forman él objeto de la socie
dad", los siguientes: a) Adquirir por cualquier 
título, oneroso o gratuito toda clase de bienes " 
muebles e inmuebles y enajenarlos a título onero
so o gravarlos con derecho real de prenda comer
cial, industrial, civil o agraria, hipoteca o cual
quier otro derecho real, pactando en cada ca
so de adquisición, o enajenación, el precio 
y forma de pago de la operación, y tomar o 
dar posesión de los bienes materia del acto 
o contrato, b) Ejercer la representación legal 
de la sociedad en todos sus actos, c) Cons
tituir 'depósitos de dinero o valores en los 
Bancos y extraer total o parcialmente los depó
sitos constituidos a nombre de la sociedad antes 
o durante la vigencia de este contrato, d) Tomar 
dinero prestado, a interés, de' los estableci
mientos bancarios o comerciales, o de particu
lares, especialmente de los Bancos de la Na
ción Argentina, Banco Provincial de Salta y 
Banco Hipotecario ' Nacional, con sujección a 
sus leyes y reglamentos, estableciendo en uno . 
y otro caso, la forma de pago y él tipo de in
terés. e) Librar, aceptar, endosar, descontar, co
brar, enajenar, ceder y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones ó documentos 
de crédito público o privado, con o sin ga
rantía hipotecaria, prendaria o personal, f) Ha
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa
go, novaciones y quitas de deudas, g) Cons
tituir y aceptar derechos reales y dividirlos, 
subrogarlos, transferirlos y cancelarlos total o 
parcialmente, h) Comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderado, con facul
tad para promover o contestar, demandas de 
cualquier naturaleza, declinar o prorrogar juris
dicciones, poner o absolver posiciones y produ
cir todo otro género de -prueba e "informacio
nes* comprometer en árbitros o arbitradores, 
transigir,, renunciar al derecho" de apelar o a 
■prescripciones, adquiridas,. i) Percibir ."y otorgar _ 
recibos. .o . cartas de pago. j). Conferir, poderes

social.de
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segunda quincena del. mes de Abril de cada : 
año; y en Asambleas Extraordinarias que se ' 
convocarán cuando la índole del asunto lo re- 1 
quiera. La concurrencia de los socios podrá ser 1 
personal o por apoderado, pero en este último 
caso la representación solo podrá recaer en per
sona que invista la calidad de socio. De toda 
resolución se dejará constancia en un Libro de 
Actas que se llevará al efecto; los acuerdos 
deberán ser suscriptos por todos los socios que 
concurran, personalmente o por apoderado. El 
voto de los . socios podrá expresarse también 
por correspondencia. Décimo Segundo: La so
ciedad no podrá disolverse salvo el acuerdo 
unánime de los socios, antes de transcurridos 
tres años de su constitución. Pasado dicho tér
mino cualquiera de los socios podrá retirarse 
de aquélla dando un aviso previo de por 
lo menos seis meses a la confección del pró
ximo balance anual, realizado- el cual recién 
podrá hacerse efectivo eL retiro. Si los socios 
restantes, siempre que constituyeran' mayoría de • 
los componentes de la sociedad, quisieran con
tinuar el giro de los negocios sociales, po
drán hacerlo reintegrando al socio o a los 
socios salientes el importe de sus aportes res
pectivo y utilidades que les correspondieran. 
Décimo Tercero: Si del balance anual resíilta- 
re que las pérdidas' han alcanzado al cincuen
ta por ciento del capital, la sociedad entrará 
de hecho en liquidación, salvo que la mayoría 
de socios resolviera su continuación. La 

, liquidación la efectuará el socio .o socios o las 
personas designadas para tal fin por Id mayo
ría. Décimo Cuarto: Decidida la liquidación de 
la sociedad por cualquier circunstancia, el li
quidador o los liquidadores procederán a rea
lizar el activo y a extinguir el pasivo, si lo hu
biese, distribuyendo el remanente del activo- 
entre los socios en proporción al capital inte
grado de sus respectivas cuotas. Décimo Quinto: 
En caso de fallecimiento e incapacidad legal 
de alguno de los socios, será facultativo de los 
demás adoptar cualquiera de los siguientes 
procedimientos: a) Abonar a los herederos o 
representantes del mismo, contra cesión de sus 
cuotas sociales, la parte del capital Y utilida
des que les correspondieran, de conformidad di 
próximo balance anual a realizarse hasta cu
ya fecha se considerará al fallecido o inca
paz como socio;11 el pago en este caso solo se
rá exigible a- la sociedad dentro del término 
de seis meses, gozando en tal supuesto el ca
pital a reintegrarse del interés correspondiente, 
al tipo que cobrara el Banco de la Nación Ar
gentina. O b) Proceguir el giro de la sociedad 
con los herederos o representantes del socio 
fallecido o incapacitado, en cuyo caso debe
rán éstos unificar personería.

Décimo Sexto; Las cuotas sociales no po
drán ser cedidas a terceros extraños a la so
ciedad, sin la previa ■ conformidad unánime de 
los otros socios. Én este caso, los socios o la 
sociedad tendrán opción para, adquirir las cuo
tas en igualdad de condiciones que las ofre
cidas por los terceros extraños. Décimo séptimo; 
Cualquier dificultad, diferencia o duda que 
«e suscite entre los socios, sus herederos o 
causa-habientes, ya sea por la interpretación 
de las cláusulas de este contrato o sobre casos 
no previstos en el mismo, durante la vigencia 
de la .sociedad o al tiempo de la liquidación 
o disolución de ella, será resuelta por árbitros 
arbitradores, amigables componedores, nombra
dos uno por cada parte en divergencia dentro 
de los cinco días de haberse producido la di

generales o especiales y revocarlos, k) For
mular protestas y protestos. 1) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos o privados que fue
ren necesarios' para ejecutar los actos enume
rados o relacionados con la administración so
cial. m) Convocar y asistir a las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias; proponed y some
ter a su consideración cuanto crea -oportuno; 
y cumplir y hacer cumplir las resoluciones que 
las Asambleas adopten, n) Establecer y acor
dar los servicios y gastos de la administra
ción, con .facultad para designar y remover el . 
personal, fijando sus facultades, deberes, suel- j 
dos o retribuciones, o) Practicar o hacer prac- ¡ 
ticar los balances y memorias que deben pre- j 
sentarse a las Asambleas, p) Resolver .con am
plias facultades cualquiera asunto relativo a la 
administración, y autorizar todo acto u opera- ‘ 
ciónno previsto en las cláusulas precedentes, y 
que no estén reservados por este contrato o 
por la ley a los socios. Sexto: Se designa de 
común acuerdo para desempeñar el cargo de 
Administrador - Gerente al socio don Mario 
Enrique Diez Sierra. En caso de ausencia, o im
pedimento temporario del mismo lo substituirá 
provisoriamente el socio don Martín Saravia 
(hijo), con la misma amplitud de facultádes a 
él acordadas, cesando el substituto en las fun
ciones de la Gerencia, tan pronto como ha
ya terminado la ausencia o • desaparecido el 
impedimiento del Gerente "titular. Séptimo: -El 
socio Gerente gozará de una retribución por 
sus funciones que será fijada en el primer 
acuerdo que se celebre y que se imputará a 
gastos generales. Octavo: Los socios se reser
van el derecho de poder inspeccionar en cual
quier momento y dentro del domicilio social, 
los libros y demás documentos cuantas veces 
desearen, ya sea, por sí o por medio de per
sona idónea. Noveno: Anualmente, del día pri
mero al quince del mes de Abril se practicará 
un balance e inventario general del giro so
cial, el que deberá ser considerado en la reu
nión anual que deben realizar los socios de 
acuerdo a la cláusula décimo - primera. A los 
efectos legales se tendrán por conformados los 
balances por parte de los socios, cuando no 
se hubiere hecho reparo en forma auténtica y 
expresa en dicha oportunidad; o dentro de los 
diez días siguiente? por los socios inasistentes. 
A tales efectos el señor Gerente deberá remi
tir a cada socio inmediatamente después de 
haber efectuado dichos balances e inventario 
general copia de ellos. Los socios tendrán de
recho cuando lo creyeren conveniente a soli
citar balances de comprobación, los que tam
bién podrán ser efectuados por la sociedad 
en cualquier. época. Décimo: De las utilidades 
realizadas y líquidas que arrojase el balance 
anual, se distribuirán el cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva, cesando esta obli
gación cuando alcance este fondo al diez por 
ciento del' capital; se destinará el cinco por 
ciento para el fondo de indemnización y despi
do del personal; y el noventa por ciento se dis
tribuirá entre los socios por partes iguales 
En la misma forma responderán de las 
pérdidas que resultaren. Los socios pódrán 
acordar la reserva de otros fondos para previ
siones especiales que consideren convenientes. 
Décimo Primero: La voluntad de los socios en 
las deliberaciones de los asuntos que interesan 
a la sociedad se expresarán por resoluciones 
adoptadas en Asambleas Ordinarias que se 
■reunirán por. lo menos una vez por año en la 

ficultad, diferencia o duda, debiendo los arbi
tradores proceder, antes de pronunciarse a la 
designación de un tercero para que dirima en 
caso de disconformidad de opiniones, y su 
fallo será inapelable. Décimo Octavo; La cons
titución y existencia de la sociedad y opera
ciones sociales se retrotaen- al día primero de 
Abril del año en curso. Décimo Noveno; Las 
cuestiones no previstas eñ este contrato se re
solverán por aplicación de las normas esta
blecidas en la Ley número once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y el Código de Comercio. 
BAJO las bases y condiciones que anteceden 
las partes dejan formalizado este contrato, a 
cuyo fiel cumplimiento se obligan con arre
glo a derecho, en constancia de lo cual fir
man cinco ejemplares de un mismo tenor en 
la ciudad de Salta, a los veintiséis días del 
mes de Abril del año mil novecientos cuarenta 
y cinco. MARIO DIEZ SIERRA — CARLOS GU
TIERREZ — ALBERTO GUZMAN ARIAS — WAL- 
TERIO SANCHEZ —_ MARTIN SARAVIA (hijo) 
1968 palabras $ 236.15 — e|8 al 14|5|45.

VENTA DE NEGOCIOS
N.o-751 — VENTA DE NEGOCIO — A los efec

tos de la ley nacional 11.867 se hace saber por 
cinco días que se ha convenido en la. venta 
del negocio de almacén establecido en esta 
ciudad en la calle Zuviría N.o 1201,' por don 
Nicolás Petusis a don Santigo Moreno, quienes 
constituyen domicilio en la oficina del suscri
to escribano, con cuya intervención se llevará 
a cabo la venta, calle Balcarce N.o 376. — 
Arturo Peñalva — Escribano. — importe $ 35.— 
e|ll|5[45 . y|16|5|45.

N.o — 744 — Se hace saber que por escritu
ra autorizada por el Escribano Alberto Oveje
ro Paz con fecha 28 de abril de 1945 se ha di
suelto la. sociedad Pérez y López, haciéndose 
cargo del activo y pasivo don José López To
rrecillas, a quien se adjudica la finca El Paraí
so, ubicada en el partido Pulares, Dto. de Chi- 
coana — Salta, Mayo 5|45. — Ricardo R. Arias. 
Escribano Secretario — importe $ 35,— '
e|7|5|45 al 12[5|4^

■  »

N.o 741 — DISOLUCION DE SOCIEDAD Y 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO — A los efec
tos determinados por el artículo 429 del Cód. 
de Comercio y por la ley nacional N.o 11.867 
se hace saber que la sociedad de hecho, que 
funciona en esta plaza integrada por los seño
res Luis Recchiuto y Agustín Recchiuto con 
domicilio en Güemes Esquina Balcarce y= Pe- 
llegrini 1085, ambos de esta ciudad, ha que
dado disuelta por retiro del socio Luis Recchiu
to, y consiguiente transferencia de la parte que 
le corresponde en el negocio de almacén y 
bar, sito en la calle Pellegrini N.o 1085 a fa
vor de Agustín Recchiuto, quien se hace cargo 
del activo y pasivo del mismo.— Las oposicio
nes podrán formularse ante el escribano Abe
lardo Gallo Torino, domiciliado en Zuviría Esq. 
Leguizamón. — 125 palabras $ 35.— 
e¡7 al 12|5|45.

N.o 739 — VENTA DE NEGOCIO — A los efec
tos de la ley N.o 11.867 se hace saber que se 
ha convenido VENTA DE NEGOCIO — A los 
efectos de lo dispuesto por la ley nacional N.o
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11.867 se hace saber que se ha convenido la 
venta del negocio de bar, • establecido en la 
calle Zuviría N.o 84, denominado "Jockey Bar", 
de propiedad de don Bernardo Máyañs, con 

.domicilio en el mismo local, a favor.-de doña 
María Tovinovich', domiciliada en ésta ciudad 
en la calle Alsina N.o 320.— La transferencia 
se.-realizará por ante el escribano don Abelar
do Gallo Tormo, con domicilio en esta ciudad 
en la calle Zuviría Esquina- Leguizamón, donde 
podrán formularse las oposiciones.— Importe 
$ 35.----- e|7 al 12|5|45.

ASAMBLEAS

N.o 759 — CAJA ISRAELITA DE AYUDA MU
TUA — Señor: — Estimado consocio: — Tene
mos el agrado de invitar a Ud., a la Asamblea 
General Ordinaria, que se realizará en nuestro 
locaj social, el día 20 del corriente mes a horas 
16, para considerar la siguiente: — ORDEN DEL 
DIA:

l.o informe de la labor realizada.
2.o Balance.

' 3,o Renovación de la Comisión Directiva. .
Esperando su puntual asistencia, saludamos 

a Ut. muy atta.
DAVID LERMAN — Secretario — JULIO SIMKIM 

O
Presidente

Art. 41.0 Todo núcleo no menor de diez so
cios podrá presentar una lista de candidatos a 
la Comisión Directiva para su aprobación.pire- 
via y por lo meno.s con diez días de anticipa
ción a la Asamblea. — Caseros 996 — Salta, 
Mayo de 1945. — 115 palabras $ 4.60 ~

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17’ del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicada en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Lá Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:;

l.o —'Que de acuerdo al art. 11’ del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2,o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1’ del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10?) 
3.o — Que de conformidad al art. 14’ del 
mismo Decreto.. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. . emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

BALANCE

N’ 757 LA CURTIDORA SALTEÑA

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL é INDUSTRIAL 
SALTA

Activo Circulante:

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1944

. Autorizada por decreto N’ 2803 el día CAPITAL.
'• 13 de Abril de 1944' Autorizado- $ 300.000.00
"Inscripta el día 20 de Mayo de 1944 Subscripto ' •• 300.000.00

Realizado 165.000.00

.ACTIVO PASIVO

Activo Fijo m$n m$n m$n Pasivo no Exigible m$n. m$n
-Inmuebles 141.054.48 Capital Autorizado y Subscripto 300.000.—
Menos amortizaciones anteriores 7.761.70 Pasivo Exigible:

■ -Menos amortizaciones del ejercicio 3.864.70 ' 11.626.40 129.428.08 Acreedores Bancarios 20.024.12
446 758 86

Maquinaria y Herramientas: 55.394.62 Obligaciones a Pagar '20.000.—
. Menos amortizaciones anteriores 7.563 ..18 Cuentas a Pagar (proveedores) 4.090.05

Menos amortizaciones del ejercicio 3.728.33 Impuestos a Pagar 1.104.71 491.977.74

11.291.51 Pasivo Transitorio:
Menos bajas 691.01 10.600.50 44.794.12 Cuentas en Suspenso 223.02

Muebles y Utiles: 6.677.77 anterior 10.380.72
Menos amortizaciones anteriores 979.06 . provista en el ejercicio 3.020.84
Menos amortizaciones del ejercicio 437.44 1.416.50 5.261.27 —

■ ---------- - ---------- — 13.401.56
Vehículos 20.696.68 Utilizado 324.94 13.076.62» 13.299.64
Menos amortizaciones anteriores 8.328.40 • • f ■

. Menos amortizaciones del ejercicio .2.408.35 1'0.736.75 9.959.93 -S-t. • —i '■

Total, del Activo Fijo 189.443.40 r— . —• '--- ---

Materias primas y productos elabo-
radas o en proceso de elabora- 
cion, según inventarios 316.186.66

‘Activo Disponible: •

Caja 1.500.— *■

Bancos -13.743.24 15.243.24
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Activo Exigible:
Deudores Varios en Cuenta

Corriente
Accionistas 56.291,10
Obligaciones a Cobrar 135,000.—
Depósitos en Garantía 7.573.30

8.035.50 206.899.90
Activo Transitorio:

Pagos Adelantados (primas de
seguro) 1

Otros Pagos Adelantados 2.940.52
3.702.48 6.643.—

Activo Nominal
Marca de Fábrica
Ganancias y Pérdidas 2.000.—

Pérdida del Ejercicio
• Cuentas de Orden:

DO.OOl.10

Deudores en Consignación Cuentas de Orden:
61.572.20 Mercaderías en Consignación 61.572.20

* £
866.849.58 866.849:58

*

Carlos Ferrary Sosa
Escribano Público 

Inspector de Sociedades'

LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Com. e Ind.

José Nemescheyj — E. H. Hampton J. B. Borau-
Síndico

LA CURTIDORA SALTEÑA 

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL é INDUSTRIAL
■ SALTA x

CUADRO DE GANANCIAS Y PERDIDAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER EJERCICIO ‘
TERMINADO EL 31 D E DICIEMBRE DE 1944

DEBE - HABER'

Amortizaciones: Utilidades Brutas: 4

Sobre inmuebles- 3.864.70 sobre ventas de mercaderías 9.492.31
" maquinarias y herramientas 3.728.33 Comisiones 10.411.11
" muebles y útiles 437.44

10.438.82
Pérdida del ejercicio 68.861.18

vehículos 2.408.35
—

Gastos Generales:
.... - * --- ■ --*»-» •

Sueldos, jornales, honorarios al- S
quileres, propaganda, seguros _• —J
movilidad, conservación'y varios 58.091.2-1 ~ í' *'* < ' ’ '
Provisión para despidos Ley 11.729»

3.020.84 61.112.05

Intereses, Descuentos etc. 15.774.62 . .. ...
Patentes e Impuestos 1.439.11

$ 88.764.60 • $ 88.764.60

LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.

Carlos Ferrary Sosa
Escribano Público
Inspector de Sociedades

Com. e Ind.
José Nemescheyj — E. H. Hampton J. B. Borau

Síndico

Tall. Gr&f. Cárcel Penitenciaría — Salta


